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INFORME DE AUDITONíN EMITIDO POR LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

Al H. Consejo Directivo de ta Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente
y Desarrollo Urbano.

lnforme sobre los esúados financieros

Opinión

Hemos auditado los estados financieros de la Procuraduría Estatal de Protección al Medio

Ambiente y Desarrollo Urbano, que comprenden el Estado de Situación Financiera al 31 de

diciembre de2O25, el Estado de Actividades, el Estado de Variación en la Hacienda Pública,

el Estado de Cambios en la Situación Financiera, el Estado de Flujos de Efectivo, el lnforme
sobre Pasivos Contingentes, las Notas a los Estados Financieros, el Estado Analítico del

Activo, el Estado Anatítico de la Deuda y Otros Pasivos; así como los anexos Relación de

Bienes Muebles que componen el Patrimonio, Relación de Bienes lnmuebles que

componen el Patrimonio, Relación de Cuentas Bancarias Productivas Específicas, Relación
de Esquemas Bursátiles, Coberturas Financieras y Participación del Poder Ejecutivo del

Estado de Querétaro en el Patrimonio del Ente Público correspondientes al ejercicio
terminado al 31 de diciembre de 2025.

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos de la Procuraduría Estatal de

Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano han sido preparados, en todos los

aspectos materiales, de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamentaly
la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonizacion Contable "CONAC" y

disposiciones normativas aplicables en materia de control interno.

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas lnternacionales de

Auditoría (NlA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen
más adelante en la sección Responsaóilidadesdel auditoren relación con la auditoríade
/os esfados financieros de este informe. Somos independientes de la Procuraduría Estatal
de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, de conformidad con el Código de
Ética Profesional del lnstituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. (Código de Etica

Profesional), junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestras auditorías
de los estados financieros en México, y hemos cumplido con las demás responsabilidades
de ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética Profesional.
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base
suficiente y adecuada parc nuestra opinión.
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Responsabilidades de la Administración de la Procuraduría Estatal de Protección al

Medio Ambiente y Desarrollo Urbano en relación con los estados financieros

La Administración de la entidad es responsable de la preparación y presentación razonable

de los estados financieros, de conformidad con Ley General de Contabilidad

Gubernamental y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable
"CONAC' y disþosiciones normativas aplicables en materia de control interno que la

Administración consideró necesario para permitir la preparación de estados financieros

libres de desviación material debida a fraude o error.

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la
evaluación de la capacidad de la Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y

Desarrollo Urbano para continuar la actividad del ente público por tiempo indefinido,

revelando, en su caso, las cuestiones relativas a la existencia permanente y utilizando el

postuladn básico de contabilidad gubernamental de existencia permanente excepto si la
Administración conoce de disposición legal en la que se especifique lo contrario.

La Administración de la Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo

Urbano es responsable de la supervisión del proceso de informaciÓn financiera del ente.

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de los estados financieros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en

su conjunto están libres de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe

de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de

seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las NIA

siempre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse

a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede

preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios

toman basándose en los estados financieros.

Como parte de una auditoría de conformidad con las NlA, aplicamos nuestro juicio

profesionaly mantenemos una actitud de escepticismo profesionaldurante toda la auditoría.

También:

ldentificamos y valoramos los riesgos de desviación material en los estados
financieros, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de

auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría
suficiente y adecuada parc proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo

de no detectar una desviación material debida a fraude es más elevado que en el

ceso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar
colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente
erróneas o la elusión del control interno.
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Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con elfin de

diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las

circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del

control interno de la Entidad.

Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de

las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la

Administración.

Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, del postulado

básico de contabilidad gubernamental de existencia permanente y, con la evidencia
de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una desviación material
relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas
sobre la capacidad del ente para continuar con existencia permanente. Si

concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la

atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente informaciÓn

revelada en los estados financieros o, sidichas revelaciones no son adecuadas, que

expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la

evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditora. Sin

embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que el Ente deje de

tener Existencia permanente.

Comunicamos a la Administración de la entidad, entre otras cuestiones, el alcance
y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos significativos de la
auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que

identificamos en eltranscurso de la auditoría.

onzâlez Durán

Santiago de Querétaro, Qro., a l9 de enero de 2026.
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PROCURADURfA ÊSIATAL DE PRoTEccIÓN AL MEoIo AMBIENTE Y DÊsARRoLLo URBANo
Estado de Siluación F¡nanclerå

Al 3l de Dlclembrê dê 2025
(Clfås 6n P.sos)

¡nv6ntarios
Almâcen6

Estim¿c¡ón pr Pérdlda o oele¡io¡o de Actvos Cfculant*

o!p! Ac¡!!9 çnculantgs

5 7t6 Át

6,303,639 5,848,846

- t'tz¿.ilá

I 00c 703

4cqss!!þ4clqL
Deprêdâción, Oeterioro yAmonizac¡ón Acumulada de Bien*

Difêidôs

Tobl d€ Paslvos No Ckculanles

Èièãõì niumn"u ã" iãã"1ùilì*:¡ðñ¿élinãìiãnùa
PúbllcdPâklñoñlo

-.. Totål faclendqeúÞllcelPq!4molllC

Pô9ar a Largo

A¿minbtac¡ón aylo

d€ Eiercicros Antenores

/Þt¡monlo

P¡oÈionæ a Lârgo

en Gãrânliâ y/o AdminìsÍación a Codo

â LârOo Plazo

iñÀcfivos no Monetanos

503.102

503.102

503.102

4.744

3.771,E72
2,731,223
1.O45,437

3.771.872

4.274.974

83.867

83.867

83.867

1,0¿0.649

1,124.516

1,040.849
703.453

1.748,890

Lic. Ríos Lic. Olgo Rubio Rubio
Coordinodoro de lo Unidod de Administroción

Prol. Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 76000
T,44221576 60 / 2152882 / 2157836
pep mad u @q uereta ro. gob. mx
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protesta

ouenÉrano
pnocunaounf¡ EsTATAL DE pRoTEcctóN AL tvEDto AtvBtENTE y DEsARRoLLo uRBANo

Estado dê Acilvldades
Del'l do Enoro al 31 de Dlclembre de 2025

(cllre6 en Pesosl

declârâmos quê los Eslâdos Finâncieros y sus ñolâs, son lazonablemenle correclos y son responsabilidad del emisor.

Lic. Olgo ro Rubio Rubio
Coordinodoro de lo Unidod de Adminisiroción

I
Ríos

Prot, Corregidora Sur No, 25 lnt, 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 76000
T.44221576 60 / 2152882 / 2157836
pepmadu @queretaro. gob. mx

pepmadu.queretaro.gob. mx

Transferenclas, Aslgnaclones, Subgldlos y Subvenclonês, y P6nslones y Jubllaclones

de Seguridad Sociel

Oisminución del Exceso dê Eslimac¡oñes por

lngre6oB y Olros Benellclos

por

lngresos

Tobì

Aprovechamieñlos

FiscalColaboración Fondos Dislinlos

INGRESOS Y OTROS AENEFICIOS

lngresos de G*tlón

Exceso de Provisiones

dè lå Colaboraclón Flscal, Fondos Dlsllntos dê Apo¡þclones,

Subsid¡os y Subvencioñes

Transferenclas, AslgnacloneB,Subsldlos y Ohas
Transferenc¡âs lnlehas y Asignaciones al Sector Público

Ayudas Sociales

Coñlrâtos Análogos

Påillclpaclones y Apo.bcloneg

lntereses, Comlslon€s y Oùos Gastos de la oeuda Públlca

Resulbdod6l EJ€rclclo (Ahoro/Dæâhoro)

Jubilaciones

À/andalos

- õominnãs¿e lileu¿a Pu¡l¡ca

Transterenc¡as al Resto del Seclor Público

de

Panicipaciones

Deterioros, Obolescência y Amorlizaciones

Coslo por Cobeduras

SeN¡cios Generales

Materiâles y

Donat¡vos

Trânsferenciâs al EXterior

Apoyos Finãnciercs

okoB Gasto3 y Párdldaa Ext¡eordlna¡las

lnverBlón Públlca

lnve6ión Públicâ no Cepilallzâble

Disminución de lnvenlaíos

3,945

3,945

17,892,008

17,892,008

I 1.487,505

861,994

r,s86,709

7za,63s

144,569

ozs,06g

454,794

454,794

I 5,fô4,730

z,ttt,zü

3,083

3,083

788,1 46

13,506,S05

13,506,905

2,118

2,118

13,512,106

173,740

614,406

469,836

469,836

14,215,55S

703,453

12,957,577

1 1,204,350

519.099

1,234.128
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pnocuR¡ounft ESTATAL DE pRorEccróN AL MEDto AMBTENTE y DEsARRoLLo URBANo
Estado de Varlación en la Hacienda Pública
Del 1 dê Enero al 31 de Diciembre de 2025

(Cifras en Pesos)

Actualización de la Hac¡enda Públi@/Palrimon¡o

Haclenda Pública/Patrimonio Generado Neto de 2024 1,744,102

Rôsultado dôl Ejerc¡cio (Ahorro/Desahorro)

Resultados de Ejercicios Antedo16s

Revalúos

1,748,890

Rosêilâs

703,453

703,453

Recl¡fiecionôs de Resullados de Ejorcìc¡os Anleriorês 4,788

Exceso o lnsuficiencia en la Actualización de la Haclenda
Públlca/Patr¡monlo Neto ds 2024

Resultâdo por Posición Monetariã

Rosultado por Tenencìa de Activos no Monetarios

Hacienda Pública/Patr¡monlo Neto Final de 2024 1,744,102 703,453

cambios en la Haclenda Públlca/Patrlmonlo Contrlbuldo
Nêto dê 2025

Donaciones de Capital

Aporlâc¡ones

703,453

Actualizac¡óñ de la Hac¡enda Públ¡ca/Palrimon¡o

Variaclones dê la Hacienda Pública/Patr¡monio Generado
Neto de 2025

703,453

Resultado del Ejerc¡cio (Ahorro/D6sahorro)

Anteriores

Rovalúos

Reservas

Rectif¡€c¡ones dê Resullados de Ejercìc¡os Anlêriores

Cambios ên êl Exceso o lnsuflclencla en la Actual¡zaclón de
la Hacienda Públlca/Patrlmonio Noto de 2025

Resultado por Posic¡ón Monelar¡a

Resultado por Tônônc¡a de Activos no lúonetarios

Hacienda Públlca/Patr¡monio Neto Final de 2025 1,040,649 2,731,223

3,434,676

2,731,223

4,788

'1,040,649

703,453

1,748,890

1,040,649

3,77't,872

2,731,223

2,731,223

t!rqm*:lr¡ç*,:w.rn

[ffitrilt
dllltlntÍ?lJ
tìlt$fF ti

que y sus son y son

Lic. Olgo Yqdiro Rubio Rubio
Coordinodoro de lo Unidod de Administroción

Prot. Corregidora Sur No. 25 lnt, 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T. M2 215 76 60 / 215 28 82 / 215 78 36
pepmad u @q ue reta ro, gob. mx

pepmadu. queretaro. gob, mx
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PROCURADURIA ESTATAL DE PROÎECCIóN AL IVEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO

Eslado de Camblos en la Sltuaclón Flnsnc¡era
Dêl I do En€ro al 31 de Diclembre de 2025

(Clfrås en Peeos)

41,oo2

Derechos a Recìbir Bienes o Sery¡c¡os

Ef ectivo y Equivalonles

Derechos a Recibk Êfectivo o Êquiv€lentes

lnventaíos

41,002

Estimåclón por Pérdlda o Deter¡oro dê Activos Circulantes

Okos Aclivo8 Ckculantes

Ad¡vo No Clrculånta

lnversiones Fin€nci€ras a Largo Plazo

De¡echos a Rêcibir Efectivo o Equivalente6 a Largo Plâzo

Bien66 lnmuebles, Infraeafuctura y Constucc¡ones en Proceso

464,794

Depreclac¡ón, Oeler¡oro y Añorl¡zacióñ Acumulôda de B¡enes

Elenes Muebles

Activor lnt¿ngibles

454,794

291,289

291,269

Activos D¡feridos

Est¡maclón por Pérdlda o Deterioro de Acttos no Circulanles

no

Documenlos por Pågar a Corlo Plazo

Cuentas por Paoat a

419,236

Porción a Corto Plâzo de la Deuda Pública a Largo Plazo

Tltulos y Vålores a Codo Plazo

Pasivos D¡fer¡do8 a Codo Plazo

Fondos y Bienes de T€rceros en Garantla y/o Adm¡nistración a Corto Plazo

Cu6nt¿s por Pagar a Largo Plazo

Documenlos por Psgat a Lsrgo Plâzo

Dêuda P¡lbl¡ca a Largo Plazo

ios,aol

a

a

Hacienda Pública/Patr¡monlo Contíbu¡do

HACIENOA

Aporlaclones

Håclêndá Públ¡câ/Palrimon¡o Oono.ado

Resllados de Ejercicios Anter¡ores

Resultado del Ejercic¡o

3,434,676

s,iii,oi6

Exceso o lnsuf¡c¡€ncia en le Actuål¡zaclón de la Hacisndo Pública/Palr¡monio

Resultado por Posiclón Monetaía

Resultado por Tenencia dè Acl¡vos no l\¡onelarios

703,453

zoi,,ís3

quo los Eslados Finåmi.rosyss nolas, son r¿onâblements coredosyson

\
e{

Lic. Olgo Yodiro Rubio Rubio
Coordinodoro de lo Unidod de Adminislroción

Pro[. Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T.44221576 60 / 2152882 / 2157836
pepmad u @q uereta ro. gob. mx

pepmad u. q uereta ro. gob, mx
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pRocuRADURfA ESTATAL DE pRorEcctóN AL MEDto AMBTENTE y DEsARRoLLo uRBANo

Estado ds Flujos do Efoctivo
el 1 do Enero al 3l ds Diclembre ds 2025

(c¡fras en Pesos)

Cuotas

dê lâsdê Act¡vidâdês

Contribuciones de Mejoras
Derechos
Productos

la Colaborac¡ón Fiscal yParlìc¡paciones, Aportac¡ones,
Sericios

TransferencÌas lnlernas y Asig¡aciones al Sector Público
Transferencias at Resto del seããipúblico
Subsidios y Subvenciones

ry!@! t99!9þs _
Pensiones y Jubilac¡ones

. ¡1,e!z,Qoa
i¡r;iod

,-_8!!e!4
.1p35166e

1!¡q!,8!8
11,487,505

Donelivôs----rmffi

Orioen
dE las Actlvldades de lnve6iónFlrilôs

NêtôsFlulôs Efâctlvô

Conven¡os

3,646,253

Bienes lnmuebles, Infrâeslructura y Construcciones €n Proceso

dê

291,269

?91126q

291,269
en Pfocsso

de

lntorno

Flujos Netos de Efectlvo por Actividades do Flnanc¡amlento

l¡gf"r""t"tO¡".¡ -
E ectlvo y Equlvalentes al Efeclllyo ql Lnlclo del E êrclclo

3,428,797

13,512,106

173,740
614,406

209,24?
358,992

358,992

432,805

73,813

que y sus nolag, son razonåblemente

,J

Lic. Olgo Y Rubio Rubio
Coordinodoro de lq Unidod de Administroción

Prot. Corregidora Sur No. 25 lnt, '101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T, 442 215 76 60 / 215 28 82 / 215 78 36
pepmadu@quereta ro. gob. mx

pepmad u.queretaro. gob. mx
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PROCURADURíA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDto AMBIENTE Y DESARRoLLo URBANo
lnforme sobre Pasivos Contingentes

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2025
(Cifras en Pesos)

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 46, Fracción I, lnciso f) y 52 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de conformidad con lo
establecido en el Capítulo Vll, Numeral ll, lnciso h) del Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el CONAC, el Ente público informa lo

siguiente:

Guenta Concepto mporte

TOTAL

Nota: Conforme a los resultados de la valuación actuarial de los pasivos laborales de esta Procuraduría emitidos en septiembre del 2024 por la firma JR
- VALUACIONES ACTUARIALES, SC, se determinó un pasivo por la cantidad de $7,355,006.26 proyectado al 31 de diciembre 2025.

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados F¡nancieros y sus notas, son razonab¡emente correclos y son responsabilidad de¡ em¡sor.

Lic. José RÍos
Procurod

Lic. Olgo Yqdiro Rubio Rubio
Coordinodoro de lo Unidod de Administroción

Prot. Corregidora Sur No. 25 lnt, 101, Centro Histórico
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA PROCURADURíA ESTATAL DE PRoTEccIÓN AL MEDIo
AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025, LA UNIDAD MONETARIA EN QUE

ESTAN EXPRESADAS LAS CTFRAS (PESOS).

r) NorAS A Los EsrADos FtNANctERos

Las notas a los estados financieros son explicaciones que amplÍan el origen y significado de los datos y cifras que se
presentan en los Estados Financieros, proporcionando información acerca de la Procuraduría Estatal de Protección al
Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, sus transacciones y otros eventos que lo han afectado o podrían afectar
económicamente, las cuales son parte integrante de los mismos, teniendo presente los postulados de revelación
suficiente e importancia relativa.

Su objetivo es revelar y proporcionar información adicional que no se presenta en los Estados Financieros, pero que
es relevante para la comprensión de alguno de ellos. Lo anterior para dar cumplimiento a los artículos 46, fracción l,
inciso g), 47,48 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG).

A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los Estados Financieros, a saber:

a) Notas de gestión administrativa,

b) Notas de desglose, y

c) Notas de memoria (cuentas de orden).

a) NOTAS DE GESTTÓN ADMtNISTRAT|VA

Estas Notas tienen como objetivo la revelación del contexto y de los aspectos económico-financieros más relevantes
que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración de los estados
financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades.

De esta manera, se informan y explican las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período
de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores.

Las presentes notas tienen como objetivo revelar los aspectos económicos y financieros que se presentaron durante
este ejercicio fscal, los cuales son considerados para la elaboración de los Estados Financieros. La Procuraduría
Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano es un organismo con personalidad jurídica y patrimonio
propio, por lo que se ha encargado de cumplir con los objetivos para el que fue creado. Su operación se ubica en el
sector de Protección Ambiental, y elabora su Programa Operativo Anual, en el cual se enmarcan las funciones de la
Procuraduría.

1. Autorización e Historia

Se informará sobre:

a) Fecha de creación del ente público.

b) Principales cambios en su estructura.

Con fecha 31 de mayo de2012 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de
Arteaga" el Código Urbano del Estado de Querétaro, creando en su artículo 118 la Procuraduría Estatal de Protección al
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Medio Ambiente y Desarrollo Urbano PEPMADU como un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, sectorizado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. La Procuraduría Estatal de protección al
Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, durante el ejercicio que nos ocupa no tuvo cambios en su estructura.

2. Panorama Económico y Financiero

Se informará sobre las principales condiciones económico-fìnancieras bajo las cuales el ente público estuvo
operando; y las cuales influyeron en la toma de decisiones de la administración; tanto a nivel local como federal.

Pese al entorno nacional en materia económica con situaciones como elalza de las gasolinas y una inflación mayoral
5o/o,âtravésdeunacorrectaplaneación,estasituaciónno impactóel quehacerdela Procuraduría,yaqueamediante
del Programa de lnspección y vigilancia, se focalizaron las inspecciones en los sitios en que hay mayor incidencia de
ilícitos ambientales ponderando las zonas de igual manera en coordinación con el área jurídica se establecieron rutas
para llevar a cabo las notificaciones de una utilizando de esta manera los recursos de manera eficiente.

3. Organización y Objeto Social

Se informará sobre:

a) Objeto social.

b) Principal actividad.

c) Ejercicio fiscal.

d) Régimen jurídico.

e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar o retener.

f) Estructuraorganizacionalbásica.

S) Fideicomisos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario, y contratos análogos, incluyendo mandatos
de los cuales es parte.

a) Objeto social.

El objeto social de este organismo es el establecido por el articulo 118 del Código Urbano del Estado de Querétaro:
recibir y canalizar ante las autoridades competentes, las quejas y denuncias de la ciudadanía por la inobservancia de la
normatividad aplicable en el Estado, en materia de desarrollo urbano, ordenamiento del territorio, en cualquiera de los tres
órdenes de gobierno, así como vigilar y proteger el medio ambiente en la Entidad y, en su caso, aplicar las sanciones
correspondientes, conforme a sus atribuciones.

b) Principalactividad.

De conformidad con el artículo 120 del Código, la Procuraduría tendrá las siguientes atribuciones:

l. En materia de protección y vigilancia del desarrollo urbano:

a) Prestar servicios de asesoría a los ciudadanos y autoridades municipales, que requieran y le soliciten apoyo en
asuntos relativos a la aplicación del presente Código y de los programas de desarrollo urbano.

b) Encauzar ante las autoridades competentes, las quejas y denuncias ciudadanas en materia de ordenamiento territorial
y desarrollo urbano, y darle el seguimiento correspondiente.

c) Emitir recomendaciones a las autoridades estatales y municipales, en materia de ordenamiento territorial y desarrollo
urbano, a fìn de mejorar y eficientar los programas de desarrollo urbano.
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d) Solicitar a las autoridades estatales y municipales información relativa a la expedición y revisión de los programas de
desarrollo urbano previstos en este Código.

e) Vigilar que se cumplan y observen debidamente las disposiciones que ordenen y regulen el desarrollo urbano en la
Entidad.

f) Organizar, desarrollar y promover actividades de investigación en materia de desarrollo urbano.

g) Realizar investigaciones y establecer mecanismos de difusión y comunicación con toda clase de instituciones públicas
y privadas, para el mejor cumplimiento de sus atribuciones.

h) Promover la capacitación de servidores públicos, peritos, directores responsables y de la ciudadanía en general,
interesados en participar en la vigilancia y protección del desarrollo urbano.

i) Participar en los procesos de consulta que convoquen las autoridades, para elaborar, evaluar y revisar los programas
de desarrollo urbano.

j) Promover la participación de la sociedad en los procesos de consulta que se convoquen en materia de desarrollo
urbano.

k) Ejecutar las acciones preventivas necesarias para la preservación, conservación y ampliación del patrimonio cultural
edificado en el Estado.

l) Denunciar ante el Ministerio Público los actos y hechos que contravengan las disposiciones señaladas en el Código
Penal para el Estado de Querétaro, en materia de delitos en contra del Desarrollo Urbano; y

ll. En materia de vigilancia y protección del Medio Ambiente:

a) Vigilar, proteger y evaluar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de la legislación ambiental, la prevención y
control de la contaminación, el impacto, adaptación y mitigación en materia de cambio climático; así como la restauración,
preservación y protección de los recursos naturales de competencia estatal, sus ecosistemas y áreas naturales
protegidas; con base en los ordenamientos ecológicos, políticas y lineamientos administrativos aplicables.

b) En coordinación con la Comisión Estatal de Aguas y los Municipios, controlar y mitigar la contaminación hidrológica y
vigilar el uso correcto de aguas residuales.

c) Recibir, investigar y atender las denuncias presentadas por posibles violaciones a las normas ambientales en el Estado
y en su caso, canalizar aquellas que sean competencia de otras autoridades.

d) Ordenar y practicar visitas de inspección, a fìn de comprobar el cumplimiento de las disposiciones normativas en
materia ambiental y evitar la ejecución de acciones generen daños al medio ambiente.

e) Fungir como órgano asesor en materia ambiental de las autoridades estatales y municipales competentes, para el
debido cumplimiento de la normatividad ambiental.

f) lniciar, integrar y resolver, los procedimientos administrativos relacionados con el ejercicio de sus atribuciones.

g) Dictar las medidas preventivas y de seguridad que sean necesarias para proteger y preservar el medio ambiente en el
Estado e imponer las sanciones procedentes por violaciones e infracciones a las normas ambientales, en los términos de
las disposiciones jurídicas aplicables.

h) En el ámbito de su competencia, realizar las investigaciones y acciones necesarias para determinar la existencia de
infracciones y violaciones a la normatividad ambiental.
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i) Hacer del conocimiento del Ministerio Público o de las autoridades, federales, estatales o municipales competentes,
según corresponda, la existencia de actos, hechos u omisiones que impliquen la comisión de delitos, violaciones o
infracciones en perjuicio del medio ambiente.

j) Participar, en coordinación con las demás autoridades competentes, en la atención de contingencias y emergencias
ambientales.

k) Suspender y clausurar las actividades y obras que pongan en peligro el medio ambiente y, en su caso, solicitar a las
autoridades competentes, la revocación y cancelación de licencias, permisos y autorizaciones de construcción y cambios
de uso de suelo, cuando sean contrarios a las disposiciones aplicables en materia ambiental.

l) A petición de la Procuraduría General de Justicia o del Ministerio Público Federal, coadyuvar en el desarrollo de
investigaciones y elaboración de dictámenes periciales en materia ambiental; y

m) Las demás que expresamente le asignen en materia protección al medio ambiente otras disposiciones aplicables.

lll. Celebrar convenios, contratos y demás actos jurídicos, con autoridades federales, estatales o municipales, así como
con particulares, que sean necesarios para el ejercicio de sus atribuciones;

lV. Administrar su patrimonio y destinar los recursos que le sean asignados para el cumplimiento de su objeto;

V. Elaborar su Reglamento lnterior, así como los manuales y demás instrumentos administrativos necesarios para el
cumplimiento de sus atribuciones, así como remitirlos para su aprobación y emisión al titular del Poder Ejecutivo, a través
de la Secretaría de Gobierno:

Vl. Proponer al Gobernador del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo, su proyecto de
Presupuesto Anual de Egresos;

Vll. lnstrumentar programas de capacitación, actualización y profesionalización del personal que esté a su cargo; y

Vlll. Las demás que expresamente le asignen en materia urbana y ambiental otras disposiciones aplicables.

c) El ejercicio fiscal por el que se rinde cuenta es el correspondiente al año 2025.

d) El régimen jurídico que le corresponde es el de Organismo descentralizado con personalidad jurídica y
patrimonio propio.

e) Consideraciones fiscales del ente: revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar o retener.

Consideraciones Fiscales del Ente.

o lmpuesto sobre la renta (lSR). La Procuraduría se encuentra dentro del Régimen Fiscal del Título lll de la Ley del
lmpuesto Sobre la Renta (lSR), que regula a las personas morales con fines no lucrativos. Se encuentra
obligado a retener y enterar el impuesto y exigir la documentación que reúna los requisitos fiscales por los
pagos a terceros.

o Otras contribuciones. La ProcuradurÍa está obligada a retener y enterar el impuesto sobre la renta derivado de
honorarios a personas físicas, así como los impuestos correspondientes a sueldos y salarios de funcionarios,
personal de confianza y sindicalizados como son: retención de ISR sobre sueldos y salarios, e ISR retenciones
por asimilados a salarios.
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f) Estructuraorganizacional básica.

El 8 de octubre de2012 se publicó en el Periódico Ofìcial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de
Arteaga" el Reglamento de la Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano,
mencionando en su artículo 5 la siguiente estructura administrativa:
Un Consejo Directivo;
ll. Un Procurador;
lll. Cuatro Unidades administrativas, que serán:

a) Unidad de Asuntos Jurídicos;
b) Unidad de lnspección y Vigilancia;
c) Unidad de lnvestigación y Estudios Técnicos, y
d) Unidad de Administración.

Un Órgano lnterno de Control.

t.

il.
ilt

IV

Y en su artículo 6 que la "Procuraduría contará, además, con las áreas administrativas y recursos materiales, financieros
y humanos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo al presupuesto que se le haya asignado".
Respecto de la estructura del organismo básica es la siguiente:
1.0 Procurador
1.1 Ofìcina del Procurador
1.2 Unidad de asuntos Jurídicos
'1.3 Unidad de lnspección y Vigilancia
1.3.1 Supervisor de Atención a denuncias e lnspección
1.3.2 Supervisor de Auditoría Ambiental
1.4 Unidad de lnvestigación y Estudios Técnicos
1.5 Unidad de Administración.

S) La Procuraduría no desempeña funciones de fideicomisario o fìdeicomitente.

4. Bases de Preparación de los Estados Financieros

Se informará sobre:

a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables.

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la
información fnanciera, asi como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados
fìnancieros; por ejemplo: costo histórico, valor de realización, valor razonable, valor de recuperación o
cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación de los mismos.

c) Postulados básicos de Contabilidad Gubernamental (PBCG).

d) Normatividad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normatividades (normatividades
supletorias), deberá realizar la justificación razonable correspondiente, su alineación con los PBCG y a las
características cualitativas asociadas descritas en el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental
(MCCG) y sus modificaciones.

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base de devengado de acuerdo a la Ley
de Contabilidad, deberán:

- Revelar las nuevas políticas de reconocimiento;

- Su plan de implementación;
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Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, asi como su impacto
en la información financiera, y

Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente utilizada con las nuevas
políticas para fìnes de comparación en la transición a la base de devenqado.

Para la preparación de los presentes Estados Financieros, se han elaborado en apego a la normatividad y
lineamientos vigentes, emitidos a la fecha por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).

En cuanto a la normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la
información financiera, así como la base de medición utilizada para la elaboración de los Estados Financieros se
aplica el de costos históricos.

En lo referente a los postulados básicos, se apega a los de la Ley de General de Contabilidad Gubernamental, éstos
han sido el sustento técnico del registro de las operaciones, la elaboración y presentación de los estados
financieros, con la fìnalidad de uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables, que dan sustento a la
confìguración del Sistema de Contabilidad Gubernamental de la procuraduria.

Para el caso del presente lnforme la Procuraduría no se ha aplicado alguna Normatividad Supletoria.

Para la Procuraduría no es que por primera vez esté implementando la base devengada de acuerdo a la Ley de
Contabilidad.

5. Políticas de Contabilidad Significativas

Son los principios, bases, reglas y procedimientos específìcos adoptados por el ente público en la elaboración y
presentación de sus estados financieros.

El ente público seleccionará y aplicará sus políticas contables de manera congruente para transacciones, otros
eventos y condiciones que sean similares.

Se informará sobre:

a. Atendiendo a lo estipulado en las "Reglas EspecÍficas de Registro y Valoración del Patrimonio" en las cuales
refieren que a Efectos de la inflación, establece dos entornos económicos: "inflacionario" y "no inflacionario", cuando
la inflación acumulada en los tres ejercicios anteriores sea igual o mayor al 100% (entorno económico "inflacionario")
se deberán reconocer los efectos de la inflación en la información financiera., es por ello que no ha excedido del tal
porcentaje, por lo cual no se ha realizado actualización alguna en ningún rubro del activo, pasivo y hacienda
pública.

b. lnformar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información fìnanciera
gubernamental: La Procuraduría no ha efectuado operaciones en el extranjero y no ha tenido efecto alguno en la
información financiera gubernamental.

c. Así mismo no existen acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas.

d. La Procuraduria no cuenta con lnventarios ya que no se tiene una actividad comercial, por lo que no existe Sistema
y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido.
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e. En cuanto a las políticas para el cálculo de la reserva actuarial, éstas se encuentran plasmadas en el estudio
actuarial realizado a la Procuraduría. En el mes de septiembre 2024 se actualizo este estudio por la firma JR-
Valuaciones Actuariales, SC, se determino un pasivo por la cantidad de 7,355,006.26 proyectado al 31 de
diciembre 2025.

f. La procuraduría no genera provisiones.

g. La Procuraduría no genera reservas

h. Para el efecto que tiene las correcciones de errores en la información financiera, éstos son revelados en las Notas
de Desglose, en particular en lo que se observa en las Notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública.

i. Reclasificaciones: No aplica

j. Depuración y cancelación de saldos: No aplica

6. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario

Se informará sobre:

a) Activos en moneda extranjera.

b) Pasivos en moneda extranjera.

c) Posición en moneda extranjera.

d) Tipo de cambio.

e) Equivalente en moneda nacional.

Lo anterior, por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y pasivo.

Adicionalmente, se informará sobre los métodos de protección de riesgo por variaciones en el tipo de cambio.

Se informa que no maneja recursos en moneda extranjera

7. Reporte Analítico del Activo

Debe mostrar la siguiente información:

a) Vida útil, porcentajes de depreciación y amortización utilizados en los diferentes tipos de activos, o el

importe de las pérdidas por deterioro reconocidas.

b) Cambios en el porcentaje de depreciación y amortización y en el valor de los activos ocasionado por
deterioro.

c) lmporte de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo.

d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras.

e) Valor en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad.

f) Otras circunstancias de carácter signifìcativo que afecten el activo, tales como bienes en garantía,
señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor
de inversiones fìnancieras, etc.

S) Desmantelamiento de activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables.
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h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva.

Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros
comparativos como sigue:

a) lnversiones en valores.

b) Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestario lndirecto.

c) lnversiones en empresas de participación mayoritaria.

d) lnversiones en empresas de participación minoritaria.

e) Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestario Directo, según corresponda.

En cuanto a la vida útil, porcentajes de depreciación y amortización de los diferentes tipos de activos no circulantes, se
encuentran revelados en las Notas de Desglose, en particular en las Notas al Estado de Situación Financiera, en el
apartado "Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles".

En cuanto a cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos, el lmporte de los gastos
capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo; Riesgos por tipo de cambio o tipo de
interés de las inversiones fìnancieras; Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad; Otras
circunstancias de carácter signifìcativo que afecten el activo, tales como bienes en garantia, señalados en embargos,
litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones fìnancieras, etc.;
Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables; Administración de activos; planeación
con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva no existe información a revelar.

En cuanto a lnversiones en valores, Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario lndirecto,
lnversiones en empresas de participación mayoritaria, lnversiones en empresas de participación minoritaria, Patrimonio
de organismos descentralizados de control presupuestario directo, no existe información a revelar.

8. Fideicomisos, Mandatos y Análogos

Se deberá informar:

a) Por ramo administrativo que los reporta.

b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de las
disponibilidades.

La Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano no es fideicomitente y/o fideicomisario.

Reporte de la Recaudación

a) Análisis del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo de ingreso,
de forma separada los ingresos locales de los federales.

TIPO DE INGRESO RECURSO
LOCAL

RECURSO
FEDERAL

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones (Recurso
del Gobierno del Estado de Querétaro)

$17,892,008.00 $0.00

Productos $3,945.00 $0.00
Otros lnqresos $ o.oo $0.00
Convenios $0.00 $0.00

Pro[. Corregidora Sur No. 25 lnt. '1 01, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T.44221576 60 / 2152882 / 2157836
pepmadu@queretaro.gob. mx g
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b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo

La Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, solo cuenta con ingresos por recurso
del Gobierno del Estado de Querétaro.

RUBROS DE PARTICIPACIONES, APORTACIONES,
CONVENIOS:

PROYECCION A
MEDIANO PLAZO

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones (Recurso
del Gobierno del Estado de Querétaro) $15,821 ,570.00
Participaciones, Aportaciones, Convenios, lncentivos
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos
de Aportaciones

$0.00

Productos
$3,000.00

Otros lngresos
$0.00

$15,824,570.00TOTAL

10. lnformación sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda

a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación
tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5 años.

b) lnformación de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la que se
consideren intereses, comisiones, tasa, perfìl de vencimiento y otros gastos de la deuda.

La Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, no tuvo deudas de carácter federal.

1 1. Calificaciones otorgadas

lnformar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una calificación
crediticia.

La ProcuradurÍa Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, no recibió créditos bancarios, por ende no
le es aplicable.

Prol, Corregidora Sur No. 25 lnt. '101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 76000
T . 442 215 76 60 / 215 28 82 / 215 78 36
pepmadu@queretaro.gob.mx 9
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12. Proceso de Mejora

Se informará de:

a) Principales Políticas de control interno.

Se han implementado diversas políticas de control interno, así como a las necesidades de la Procuraduría Estatal de
Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, con el objeto de optimizar el desarrollo de las mismas.

. Difundir su visión y misión institucional.

. Difundir el código de ética, conducta.

. Contar con un reglamento interior que establezca las atribuciones de cada área.

. Contar con los perfìles y descripciones de puestos lo cuales estén definidos y alineados con las funciones de
cada unidad administrativa de esta procuradurÍa.

. Coordinar y supervisar la aplicación de manuales administrativos, de organización y procedimientos de la
Procuraduría, asi como promover ante el procurador, su modificación o actualización.

. Realizar actividades que fomentan la integración del personal y asi favorecer el clima laboral.

. Tramitar y supervisar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles, asi como de
conservación de los inmuebles asignados a la ProcuradurÍa, para garantizar su óptima utilización y el buen
estado de los mismos.

. lntegrar la información correspondiente de cada una de las áreas que conforman a la Procuraduría, para la

formulación del Programa Operativo Anual de la misma.
. Coordinar la implantación e instrumentación de controles y procedimientos internos que conlleven a proporcionar

servicios de calidad y a la simplifìcación administrativa.

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance.

r Verifìcar el grado de cumplimiento de las estrategias del Plan Estatal de Desarrollo mediante el resultado de los
indicadores de desempeño reportados y diseñados para el presupuesto basado en resultados del año en curso.

r Visitas de inspección realizadas en el Territorio Estatal con una meta alcanzada al 98.61%.
r Elaborar ordenes de inspección para sitios y actividades (identifcados previamente) en donde pudiera

preservarse violaciones a la normatividad ambiental con una meta alcanzada al 100%.
. Elaborar ordenes de inpeccion derivadas de la recepción y análisis de las denuncias con una meta alcanzada al

100%
r Elaborar resoluciones administrativas emitidas con una meta alcanzada al 100%.

13. lnformación por Segmentos

Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera segmentada debido a la
diversidad de las actividades y operaciones que realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona información
acerca de las diferentes actividades operativas en las cuales participa, de los productos o servicios que maneja, de las
diferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de entender el desempeño del ente, evaluar
mejor los riesgos y beneficios del mismo, y entenderlo como un todo y sus partes integrantes.

Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación financiera, grados y fuentes
de riesgo y crecimiento potencial de negocio.

No le es aplicable a la Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano

Prot. Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T . 442 215 76 60 / 215 28 82 / 215 78 36
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'14. Eventos Posteriores al Cierre

El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el período posterior al
que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le afectan económicamente y que no se conocían a
la fecha de cierre.

No ocurrieron hechos en el período posterior al que informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le
afectan económicamente y que no se conocían a la fecha de cierre.

15. Partes Relacionadas

Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre
la toma de decisiones financieras y operativas.

No existen partes relacionadas que puedan ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones fìnancieras y
operativas.

16. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la lnformación Contable

La lnformación Contable deberá estar firmada en cada página de la misma e incluir al final la siguiente leyenda:
"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y
son responsabilidad del emisor". Lo anterior, no será aplicable para la información contable consolidada.

Prot. Corregidora Sur No, 25 lnt, ''l01, Centro Histórico
Querétaro, Qro, CP 7ó000
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b) NoTAS DE DESGLOSE
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lngresos y Otros Beneficios

Ëxplicar aquellas cuentas de los rubros que integran los grupos de: lngresos de Gestión; participaciones,
Aportaciones, Convenios, lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones,
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones; y Otros lngresos y
Benefìcios, que en lo individual representen el 15% o más del total del rubro al que corresponden.

3,945.00
% Característica

Síqnificatíva
lmpuestos

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras

Derechos

Productos 3,945.00 100% Dicha cantidad se deriva de
intereses bancarios.

Aprovechamientos

lngresos por Venta de Bienes y Prestación de
Servicios

Asignaciones, S
Pensiones y

17,892,008.0( Caracterlstica Signíficativr

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

17,892,008.00 100% Dicha cantidad se deriva de
las Transferencias Estatales y

convenio celebrado entre
SEDESU y PEPMADU

Otros lngresos y Beneflclos 0.00 % Característica
Siqnificativa

lngresos Financieros

lncremento por Variación de lnventarios

Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida
o Deterioro u Obsolescencia

Disminución del Exceso de Provisiones

Otros lngresos y Beneficios Varios

Total de lngresos 17,89s,9s3.00

Prot. Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
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Gastos y Otras Pérdidas:

1. Explicar aquellas cuentas de los rubros que integran los grupos de: Gastos de Funcionamiento; Transferencias,
Subsidios y Otras Ayudas; Participaciones y Aportaciones; lntereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda
Pública; Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias, asÍ como lnversión Pública, que en lo individual representen
el 15% o más del total del rubro al que corresponden.

I 5,1 64,730.00

Pro[. Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T. 442 215 76 60 / 215 28 82 / 215 78 36
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Gasto6 do Funclonamlonto

Seruicios Personales 1 1.487.505.00 o/" Caracteristica Siqnif icat¡va

Remuneraciones al personal de carácter permanenle. 5,845,91 2.00
510/^

tste gasto representa mas del 15% del rubro, esto
deb¡do aque nueslro mayor presupueslo esla en los
sueldos.

Remuneraciones Adic¡onales y Especiales 1,8'15,21'1.00
1ê,0/"

tste gaslo representa mas del 'l 5% del rubro, esto
debido aque nuestro mayor presupuesto esta en la
Gratificación de fin de año.

Otras prestac¡ones sociales y economicas 2.O3A.744.OO 1B%

Este gasto representa mas del 1 5% del rubro, debido a
que el mayor gasto corresponde a la cuenta Subsidio
ISPT Apoyo GEQ.

Mater¡ales v Suministros 861.994.00
Matenâles de administrâción, em¡s¡ón de documentos y art¡culos ofic¡ales

1 61,823.00
19%

Este gasto representa mas del 15% del rubro, con una
compra de mater¡ales menores de oficina.

Combustibles, lubricantes y âditivos 280,036.00
320/"

Este gasto representa mas del 1 5% del rubro, el cual
solo contemÞla el consumo de combuslible

Vestuario, blancos, prendas de prolección y articulos deportivos 't48,946.00
17o/o

Este gasto
comora de

representa mas del 1 5olo del rubro, con una
uniformes

Herram¡entas, refacciones y accesorios menores 192,991 .00
220/^

Este
solo

gasto representa mas del 15olo del rubro, el cual
contempla en Refacciones v acæsorios de equipo.

Seruicios Generales 1,586,799.00

Servic¡o de arrendamiento 3¿6 552 00 220/.

Este gasto representa mas del 1 5% del rubro, esto
debido a que se realizo el pago arrendam¡ento del
inmueble.

Servicios orofesionales científicos v técn¡cos v ôtros serviciôs 389,256.00 25V"

Este gasto representa mas del 1 5% del rubro, eslo que
se realizo pago de servic¡os profesionales, cientificos y
técnicos inteorâles.

Otros servicios oenerales 296. 1 36.00 180/

Este gasto representa mas del 1 5olo del rubro,
considerando que el gasto mayor es el de impuesto
sobre nomina

Transfarenclae, Aslgnaclonee, Subsld¡os y Otms Ayudas

Ayudas Soc¡ales 144,569.00

Becas I 4¿ 569 00 1000
Este gaslo representa mas del 1 5olo del rubro, debido a
oue es es el unico oaslo corresoondiente.

Pensiones v Jub¡lac¡ones 629.069.00

.lubilacionês 629 ô69 alar 1n,n6/"
Este gasto represenla mas del 15% del rubro. debido a
ouê es es €l unico oasto corresoondiente.

Estimac¡ones, Depreciaciones, Deter¡oros, Obsolescencia v Amortizac¡ones 454,794.OO

Depreciac¡on de bienes Muebles
454.794 00 1000/"

Este gasto representa mas del 1 5% del rubro, siendo el
gasto de mayor cantidad el de las depreciaciones de
bienes muebles

Total del Gasto



a
OUERÉTAROIì@NMIAESATAæ

Pnof Ecoóf{ aL ¡tEDl() a¡Ftr¿
Y DESA¡*Oi¡.o LnAåilO

@ERÊfÆ
OUERÉTARO

GOgIERNO DEL ESTÁæ

t@E@

ll) Nores nl EsrADo oe Slruncló¡¡ Fl¡¡a¡lcrrRn

Activo

Efectivo y Equivalentes

1.Se informará acerca de los fondos con afectación específica, el tipo y monto de los mismos; de las inversiones
temporales se revelará su tipo y monto.

En este apartado se informa el tipo y monto de los fondos con afectación especÍfica

FONDOS CON AFECTACIÓN ESPECíFICA: TIPO MONTO
Banco/Tesorería Cheques $3,428,797.00

$3,428,797.00TOTAL

Representa el monto de efectivo disponible propiedad de la ProcuradurÍa Estatal de Protección al Medio Ambiente y
Desarrollo Urbano, en instituciones bancarias, su importe se integra por:

Banco lmporte
Banco Mercantil del Norte Cla 1055240478 $13,704.00
Banco del Baiio, S.A. Cta.262120760101 $5,276.00
Banco Mercantil del Norte Cta 1256523950 $0,00
Banco Mercantil del Norte Cla 1303277933 $1 ,313,410.00
Banco del Baiio, S.A. Cla.49607245 $2.096,407.00

Suma $3,428,797.00

Asimismo, se informa el tipo, el monto y el plazo de las inversiones temporales menores a tres meses:

TOTAL

Prot. Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T.44221576 60 / 2152882 / 2157836
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INVERSIONES FINANCIERAS HASTA TRES
MESES: TIPO MONTO PLAZO

0.00

0.00

0.00

$ o.oo
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Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios

2 Por tipo de contribución se informará el monto que se encuentre pendiente de cobro y por recuperar
de hasta cinco ejercicios anteriores, asimismo se deberán considerar los montos sujetos a algún tipo de
juicio con una antigüedad mayor a la señalada y la factibilidad de cobro.

CONTRIBUCIÓN PENDIENTE DE COBRO
Y DE RECUPERAR HASTA POR CINCO

EJERGICIOS:
TIPO MONTO

MONTO SUJETO
A JUICIO
MAYOR A

ctNco
EJERCICIOS

FACTIBILIDAD
DE COBRO

IMPUESTOS 0.00
CUOTAS Y APORTACIONES DE
SEGURIDAD

0.00

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 0.00

DERECHOS 0.00

PRODUCTOS 0.00

APROVECHAMIENTOS 0.00
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y
SERVICIOS

0.00

PARTICI PACIONES Y APORTACIONES 0.00

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

0.00

$ 0.00TOTAL

3.Se informará, de manera agrupada, los derechos a recibir efectivo y equivalentes, y bienes o servicios,
(excepto cuentas por cobrar de contribuciones e inversiones fìnancieras) en una desagregación por su
vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Adicionalmente, se informará de las
caracterÍsticas cualitativas relevantes que afecten a estas cuentas.

Menor o ual a 90 días

Sub-Total
r a 90 días menor o I a 180 días

Prol, Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T.44221576 60 / 2152882 / 2157836
pepmadu@queretaro.gob. mx 15
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DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O EQUIVALENTES
(excepto cuentas por cobrar de contribuciones o

fideicomisos que se encuentran dentro de inversiones
financieras, paÉicipaciones y aportaciones de capital):

MONTO CARACTERÍSTICAS
CUALITATIVAS

CUENTAS POR COBRAR 0.00
DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR 0.00

DEUDORES POR ANTICIPOS DE LA TESORERÍA 0.00

PRESTAMOS OTORGADOS 0.00

OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO 0.00

$ 0.00

CUENTAS POR COBRAR 0.00

DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR 0.00

DEUDORES POR ANTICIPOS DE LA TESORERfA 0.00
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PRESTAMOS OTORGADOS 0.00

Sub-Total

M a 180 días menor o ual a 365 días

Sub-Total
a 365 días

Sub-Total
TOTAL

Se informa de manera agrupada, los derechos a recibir bienes o servicios a recibir (excepto cuentas por cobrar de
contribuciones o fìdeicomisos que se encuentran dentro de inversiones fìnancieras, participaciones y aportaciones de
capital) en una desagregación por su vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Adicionalmente
se informa de las características cualitativas relevantes que les afectan a estas cuentas:

DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS MONTO CARACTERíSTICAS
CUALITATIVAS

a Menor o a 90 dÍas

Sub-Total
a 90 dias menor o ual a 180 días

Prot. Corregidora Sur No. 25 lnt. 10'1, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
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OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO 0.00

$ o.oo

CUENTAS POR COBRAR 0.00
DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR 0.00
DEUDORES POR ANTICIPOS DE LA TESORERÍA 0.00
PRESTAMOS OTORGADOS 0,00
OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO 0,00

$ o.oo

DOCUMENTOS POR COBRAR 0.00
DEUDORES DIVERSOS 0.00
PRESTAMOS OTORGADOS 0.00
OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO 0.00

$ o.oo

$0.00

ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADOUISICIÓN DE
BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

0.00

ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADOUISICIÓN DE
BIENES INMUEBLES Y MUEBLES

0.00

ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICIÓN DE
BIENES INTANGIBLES

0.00

ANTICIPO A CONTRATISTAS POR OBRAS PUBLICAS 0.00
OTROS DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS 0.00

$ o.oo

ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICIÓN DE
BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

0.00

ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICIÓN DE
BIENES INMUEBLES Y MUEBLES

0.00

ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICIÓN DE
BIENES INTANGIBLES

0.00
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ANTICIPO A CONTRATISTAS POR OBRAS PUBLICAS 0.00

Sub-Total

r a '180 dÍas menor o a 365 días

Sub-Total
TOTAL

lnventarios

4. Se clasificarán como inventarios los bienes disponibles para su transformación. Esta nota aplica para aquellos
entes públicos que realicen algún proceso de transformación y/o elaboración de bienes.

En la nota se informará del sistema de costeo y método de valuación aplicados a los inventarios, asi como la
conveniencia de su aplicación dada la naturaleza de los mismos. Adicionalmente, se revelará el impacto en la
información financiera por cambios en el método o sistema.
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OTROS DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS 0.00

$ 0.00

ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICIÓN DE
BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

0.00

ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICIÓN DE
BIENES INMUEBLES Y MUEBLES

0.00

ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICIÓN DE
BIENES INTANGIBLES

0.00

ANTICIPO A CONTRATISTAS POR OBRAS PUBLICAS 0.00
OTROS DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS 0.00

$o.oo
$o.oo

CUENTA DE INVENTARIO DE
ARTíCULOS DE

TRANSFORMACIÓN Y/O
ELABORACIÓN

SISTEMA DE
COSTEO

MÉTODo
DE

VALUACIÓN

CONVENIENCIA DEL
MÉToDo

IMPACTO FINANCIERO
POR CAMBIO DE

MÉTODO

INVENTARIO DE MERCANCIAS
PARA VENTA $0.00 $0.00

INVENTARIO DE MERCANCiAS
TERMINADAS $0.00 $0.00

INVENTARIO DE MERCANCIAS EN
PROCESO DE ELABORACIÓN $0.00 $0.00

INVENTARIO DE MATERIAS
PRIMAS, MATERIALES Y
SUMINISTROS PARA PRODUCCIÓN

$0.00 $0.00

BIENES EN TRANSITO $0.00 $0.00
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Almacenes

5. De la cuenta Almacenes se informará acerca del método de valuación, así como la conveniencia de su
aplicación. Adicionalmente, se revelará el impacto en la información financiera por cambios en el método.

lnversiones Financieras

6. De la cuenta Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos se informarán los recursos asignados por tipo y
monto, y características significativas que tengan o puedan tener alguna incidencia en las mismas.
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CUENTA DE ALMACÉN MÉToDo DE
VALUACIÓN

CONVENIENCIA
DEL MÉTODO

IMPACTO
FINANCIERO POR

CAMBIO DE
MÉToDo

MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE
DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES $0.00

ALIMENTOS Y UTENSILIOS $0.00
MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE
REPARACIÓN $0.00

PRODUCTOS QUfMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE
LABORATORIO $0.00

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS $0.00
VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y
ARTICULOS DEPORTIVOS $0.00

MATERIALES Y SUMINISTROS DE SEGURIDAD $0.00
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS
MENORES PARA CONSUMO $0.00

FIDEICOMISO TIPO MONTO
CARACTERíSTICAS

SIGNIFICATIVAS
FIDEICOMISOS, MANDATOS Y
CONTRATOS ANALOGOS DEL PODER
EJECUTIVO

$0.00

FIDEICOMISOS, MANDATOS Y
CONTRATOS ANÁLOGOS DEL PODER
LEGISLATIVO

$0.00

FIDEICOMISOS, MANDATOS Y
CONTRATOS ANÁLOGOS DEL PODER
JUDICIAL

$0.00

FIDEICOMISOS, MANDATOS Y
CONTRATOS ANALOGOS PÚBLICOS
NO EMPRESARIALES Y NO
FINANCIEROS

$0.00

FIDEICOMISOS, MANDATOS Y
CONTRATOS ANALOGOS PÚ BLICOS
EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS

$0.00

FIDEICOMISOS, MANDATOS Y
CONTRATOS ANALOGOS PIJBLICOS
FINANCIEROS

$0.00
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FIDEICOMISOS, MANDATOS Y
CONTRATOS ANALOGOS DE
ENTIDADES FEDERATIVAS

$0.00

TOTAL

7. Se informarán los saldos e integración de las cuentas: Participaciones y Aportaciones de Capital, lnversiones a
Largo Plazo y Títulos y Valores a Largo Plazo.

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES DE CAPITAL SALDO
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES DE CAPITAL A LARGO
PLAZO EN EL SECTOR PÚBLICO $0.00

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES DE CAPITAL A LARGO
PLAZO EN EL SECTOR PRIVADO $0.00

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES DE CAPITAL A LARGO
PLAZO EN EL SECTOR EXTERNO $0.00

TOTAL $ 0.00

Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles

8. Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de Bienes Muebles e lnmuebles, el monto de la
cuenta y de la depreciación del ejercicio y la acumulada, el método de depreciación, tasas determinadas y los
criterios de aplicación de los mismos. Asimismo, se informará de las caracteristicas significativas del estado en
que se encuentren los activos.
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FIDEICOMISOS, MANDATOS Y
CONTRATOS ANALOGOS DE
MUNICIPIOS

$0.00

FIDEICOMISOS, MANDATOS Y
CONTRATOS ANALOGOS DE
EMPRESAS PRIVADAS Y
PARTICULARES

$0.00

$ o.oo

CUENTA DE
BIENES

MUEBLES

MONTO DE
DEPRECIACIÓN
DEL EJERCICIO

MONTO DE
DEPRECIACIÓN
ACUMULADA

MÉTODO DE
DEPRECIACIÓN

TASA
APLICA

DA

CRITERIO DE
APLICACIÓN

CARACTERíSTICAS
SIGNIFICATIVAS DEL

ESTADO EN QUE
ENCUENTREN

MOBILIARIO Y
EQUIPO DE
ADMINISTRACIÓ
N

96,065.00 1,254,608.07

LINEA RECTA (Es
adecuado para los
activos que operan

de manera uniforme
y consistente

durante la vida útil
del bien)

10 y 30
o/o anUal

Emitido por CONAC
conforme alAcuerdo

por el que se reforman
las reglas específicas

del registro y valoración
del patrimonio lnciso b

numeral 6

Buenas condiciones
para su uso y
Regulares condiciones
para su uso
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Buenas condiciones
para su uso

MOBILIARIO Y
EOUIPO
EDUCACIONAL
Y RECREATIVO

0.00 45,070.89

del

TOTAL

Se determina el monto de adquisición del bien mueble o intangible en base al Acuerdo por el que se Reforman las Reglas
Específìcas del Registro y Valoración del Patrimonio punto 8 emitido por la normatividad de la CONAC.

CUENTA DE BIENES
MUEBLES

MONTO GLOBAL DE
LA ADQUISICION DEL

EJERCICIO

% ADQUISICIÓN
CON SUBSIDIO DE
CAPITAL CENTRAL

MOBILIARIO Y EQUIPO DE
ADMINISTRACIÓN 291,269.00 1 .60/o

MOBILIARIO Y EQUIPO
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 0.00 0%

EQUIPO DE TRANSPORTE 0.00 13%

MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y
HERRAMIENTAS 0,00 0o/o

ACTIVOS BIOLÓGICOS 0.00 Oo/o

$291,269.00 1.6%

Pro[. Corregidora Sur No. 25 lnt. 10'1, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 76000
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30%
anual

EQUIPO DE
TRANSPORTE 266,250 2,928,245.18

LINEA RECTA (Es
adecuado para los
activos que operan
de manera uniforme

y consistente
durante la vida útil

del bien)

25%
anual

Emitido por CONAC
conforme al Acuerdo

por el que se reforman
las reglas específicas

del registro y valoración
del patrimonio lnciso b

numeral 6

Buenas condiciones
para su uso

MAQUINARIA,
OTROS
EQUIPOS Y
HERRAMIENTAS

92,478.78 943,682.76

LINEA RECTA (Es
adecuado para los
activos que operan
de manera uniforme

y consistente
durante la vida útil

del bien)

10%
anual

Emitido por CONAC
conforme al Acuerdo

por el que se reforman
las reglas específicas

del registro y valoración
del patrimonio lnciso b

numeral 6

Buenas condiciones
para su uso

ACTIVOS
BIOLÓGICOS 0 0

LINEA RECTA (Es
adecuado para los
activos que operan
de manera uniforme

y consistente
durante la vida útil

del bien)

0% anual

Emitido por CONAC
conforme al Acuerdo

por el que se reforman
las reglas específicas

del registro y valoración
del patrimonio lnciso b

numeral 6

Buenas condiciones
para su uso

$454,793.78 $5,171 ,606.90

TOTAL
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Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos intangibles y diferidos, su monto y
naturaleza, amortización del ejercicio, amortización acumulada, tasa y métodos aplicados.

I

CUENTA DE
ACTIVOS

INTANGIBLES

lsorrwnnr

PATENTES,
MARCAS Y
DERECHOS
CONCESIONES Y
FRAN ICIAS

I

r LICENCIAS
I

OTROS ACTIVOS
INTANGIBLES

TOTAL

MONTO NATURALEZA AMORTIZACION
DEL EJERCICIO

AMORTIZACION
ACUMULADA

TASA
APLICADA MÉTODo APLIcADo

$561,520.47 $0.00 $561,520.47

25%
LINEA RECTA (Es
adecuado para los
activos que operan de
manera uniforme y
consistente durante la
vida útil del bien)

$0.00 $0.00 $0.00 0%

$o.oo $0.00 $0.00 0%

$273,571.49 $o.oo $273,571.49

2oo/o
LINEA RECTA (Es
adecuado para los
activos que operan de
manera uniforme y
consistente durante la
vida útil del bien)

$296,940.57 $0.00 $296,940.57

20o/o

LINEA RECTA (Es
adecuado para los
activos que operan de
manera uniforme y
consistente durante la
vida útil del bien)

$ '1,132,032.53 $ o.oo $'1,132,032.53

CUENTA DE ACTIVOS
INTANGIBLES

MONTO GLOBAL DE LA
ADQUISICION DEL

EJERCICIO

% ADQUISICIÓN CON
SUBSIDIO DE CAPITAL

CENTRAL

SOFTWARE 0.00 0%

PATENTES, MARCAS Y
DERECHOS

0.00 0%

CONCESIONES Y
FRANQUICIAS

0.00 0%

LICENCIAS 0.00 o%

OTROS ACTIVOS
INTANGIBLES

0.00 o%

$0.00 0%

Prot, Corregidora Sur No. 25 lnt. 10'l , Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
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TOTAL
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Estimaciones y Deterioros
10. Se informarán los criterios utilizados para la determinación de las estimaciones; por ejemplo: estimación de

cuentas incobrables, estimación por deterioro de inventarios, deterioro de bienes y cualquier otra que aplique.

CUENTA

CRITERIOS
UTILIZADOS PARA LA
DETERMINACIÓN DE
LAS ESTIMACIONES

ESTIMACIONES POR PERDIDAS DE CUENTAS
INCOBRABLES DE DOCUMENTOS POR COBRAR

$0.00

ESTIMACIONES POR PERDIDAS DE CUENTAS
INCOBRABLES DE DEUDORES DIVERSOS

$0.00

ESTIMACIONES POR PERDIDA DE CUENTAS
INCOBRABLES DE INGRESOS POR COBRAR

$0.00

ESTIMACIONES POR PERDIDA DE CUENTAS
INCOBRABLES DE PRESTAMOS OTORGADOS

$0.00

ESTIMACIONES POR PERDIDA DE OTRAS CUENTAS
INCOBRABLES

$0.00

DETERIOR ACUMULADO DE ACTIVOS BIOLÓGICOS $0.00

Otros Activos
11 . De las cuentas de otros activos se informará por tipo circulante o no circulante, los montos totales asociados y

sus características cualitativas significativas que les impacten financieramente.

CUENTA MONTO TOTAL

CARACTERíSTICAS
CUALITATIVAS QUE

IMPACTEN
FINANCIERAMENTE

Activo circulante

BIENES EN GARANTÍA $0,00

BIENES DERIVADOS DE EMBARGOS, DECOMISOS,
ASEGURAMIENTOS Y DACIÓN EN PAGO $0.00

$ 0.00Sub-Total

Activo no circulante

BIENES EN CONCESIÓN $0.00
BIENES EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO $0.00
BIENES EN COMODATO $0.00

$ o.oo

$ o.oo

Prot. Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
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Sub-Total
TOTAL
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Pasivor

Cuentas y Documentos por pagar

Se elaborará una relación de las cuentas y documentos por pagar en una desagregación por su vencimiento en
días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Asimismo, se informará sobre la factibilidad del pago de
dichos pasivos.

CUENTAS POR PAGAR: MONTO FACTIBILIDAD DE PAGO
Menor o ual a 90 días

Sub-Total
M a 90 días menor o ual a 180 dÍas

Sub-Total
a 180 días menor o ual a 365 días

1 Con respecto a la informactón de la deuda pública, ésta se incluye en el informe de deuda pública en la nota l0 "lnformación sobre la Deuda y el Reporte
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1

SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR $0.00
PROVEEDORES POR PAGAR $51 ,1 30.00 se tquroara en et mes de enero 2026 (tsN-$51,1 30.00)

CONTRATISTAS POR OBRAS PUBLICAS $0.00
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00
TRANSFERENCIAS OTORGADAS $0.00
INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS
DE LA DEUDA PUBLICA

$0.00

RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR
PAGAR $451,972.00

Se liquidâra en el mes de enerc 2026 (Ret de ISR-$451,972, tSR Ret:
0.00, IVA Rel:0.00, Cuola Obrera:0.00)

DEVOLUCIONES DE LA LEY DE INGRESOS
$0.00

OTRAS CUENTAS POR PAGAR $0.00

$503,101.00

SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR $0.00
PROVEEDORES POR PAGAR $0.00
CONTRATISTAS POR OBRAS PUBLICAS $0.00
PARTICI PACIONES Y APORTACIONES $0.00
TRANSFERENCIAS OTORGADAS $0.00

INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS
DE LA DEUDA PUBLICA

$0.00

RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR
PAGAR

$0.00

DEVOLUCIONES DE LA LEY DE INGRESOS $0.00
OTRAS CUENTAS POR PAGAR $0.00

$ 0.00

SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR $0.00
PROVEEDORES POR PAGAR $0.00
CONTRATISTAS POR OBRAS PUBLICAS $0.00
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00
TRANSFERENCIAS OTORGADAS $0.00

Analítico de la Deuda" de las notas de Gestión Adm¡nistrativa.
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INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS
DE LA DËUDA PUBLICA

$0.00

Sub-Total
a 365 dias

Sub-Total
TOTAL

Se elabora una relación de documentos por pagar en una desagregación por su vencimiento en días a 90, 180, menor o
igual a 365 y mayor a 365. Asimismo, se informa sobre la factibilidad del pago de dichos pasivos:

DOCUMENTOS POR PAGAR: MONTO FACTIBILIDAD DE
PAGO

Menor o i I a 90 dias

Sub-Total
M a 90 días menor o ual a 180 díasb

a 180 días
Sub-Total

menor o igual a 365 dÍas

r a 365 días

Sub-Total

Sub-Total
TOTAL

Prot. Corregidora Sur No. 25 lnt. 'l 01, Centro Histórico
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RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR
PAGAR

$0.00

DEVOLUCIONES DE LA LEY DE INGRESOS $0.00
OTRAS CUENTAS POR PAGAR $0.00

$ o.oo

PROVEEDORES POR PAGAR $0.00
CONTRATISTAS POR OBRAS PUBLICAS $0.00

$0.00

$503,101.00

DOCUMENTOS COMERCIALES $0.00
DOCUMENTOS CON CONTRATISTAS POR OBRAS
PUBLICAS

$0.00

OTROS DOCUMENTOS POR PAGAR $0.00
$ 0.00

DOCUMENTOS COMERCIALES $0.00
DOCUMENTOS CON CONTRATISTAS POR OBRAS
PUBLICAS

$0.00

OTROS DOCUMENTOS POR PAGAR $0.00

$ 0.00

DOCUMENTOS COMERCIALES $0.00
DOCUMENTOS CON CONTRATISTAS POR OBRAS
PUBLICAS

$0.00

OTROS DOCUMENTOS POR PAGAR $0.00

$ 0.00

DOCUMENTOS COMERCIALES $0.00
DOCUMENTOS CON CONTRATISTAS POR OBRAS
PUBLICAS

$0.00

OTROS DOCUMENTOS POR PAGAR $0.00

$ o.oo

$ 0.00



a
OUERÉTAROPGUi@RIA ESIATA æ

PìOTECCIóN AL MEDIO AMBË¡'TE
Y DESARROTIO URBA¡{O

OUERÊTARO
OUERÉTARO

GOSIERNO OE! EfAæ

J@@@

Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración

2. Se informará de manera agrupada los recursos localizados en Fondos de Bienes de Terceros en Garantía y/o
Administración a corto y largo plazo, así como la naturaleza de dichos recursos y sus características
cualitativas significativas que les afecten o pudieran afectarles financieramente.

Sub-Total

Sub-Total
TOTAL

Pasivos Diferidos

3. Se informará de las cuentas de los pasivos diferidos por tipo, monto y naturaleza, así como las caracterÍsticas
significativas que les impacten o pudieran impactarles financieramente.
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A CORTO PLAZO MONTO NATURALEZA

CARACTERíSTICAS
CUALITATIVAS QUE

AFECTEN
FINANCIERAMENTE

FONDOS EN GARANTÍA $0.00
FONDOS EN ADMINISTRACIÓN $0.00
FONDOS CONTINGENTES $0.00
FONDOS DE FIDEICOMISOS $0.00
OTROS FONDOS DE TERCEROS $0.00
VALORES Y BIENES EN GARANTíA $0.00

$ 0.00

A LARGO PLAZO: MONTO NATURALEZA

CARACTERíSTICAS
CUALITATIVAS QUE

AFECTEN
FINANCIERAMENTE

FONDOS EN GARANTÍA $0.00
FONDOS EN ADMINISTRACIÓN $0.00
FONDOS CONTINGENTES $0.00
FONDOS DE FIDEICOMISOS $0.00
OTROS FONDOS DE TERCEROS $0.00
VALORES Y BIENES EN GARANTÍA $0.00

$ 0.00

$ 0.00

TIPO MONTO NATURALEZA

CARACTERíSTICAS
CUALITATIVAS
QUE AFECTEN

FINANCIERAMENTE

CRÉDITOS DIFERIDOS $0.00
INTERESES COBRADOS POR
ADELANTADO

$0.00

OTROS PASIVOS DIFERIDOS $0.00

$ o.ooTOTAL
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Provisiones

4. Se informará de las cuentas de provisiones por tipo, monto y naturaleza, así como las características
significativas que les impacten.

TOTAL

Otros Pasivos

De las cuentas de otros pasivos se informará por tipo circulante o no circulante, los montos totales y sus
características cualitativas significativas que les impacten financieramente.

TOTAL

lll) Noras al EsrADo oe Vanrecró¡¡ eu re Hncre¡ro¡ Púelrce

1. Se informará de manera agrupada, acerca de las modifìcaciones al patrimonio contribuido por tipo, naturaleza y
monto.

TIPO MONTO NATURALEZA
APORTACIONES ($o.oo¡

lnversiones Financieras a Largo Plazo 0.00

Bienes lnmuebles e lnfraestructura 0.00

Bienes Muebles 0.00

Bienes lntangibles 0.00

DONACIONES DE CAPITAL ($o.oo)

lnversiones Financieras a Largo Plazo 0.00

Bienes lnmuebles e lnfraestructura 0.00

Bienes Muebles 0.00

Bienes lntangibles 0.00
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5.

TIPO MONTO NATURALEZA

CARACTERíSTICAS
CUALITATIVAS
QUE AFECTEN

FINANCIERAMENTE

PROVISION PARA DEMANDAS Y
JUICIOS A CORTO PLAZO

$0.00

PROVISION PARA CONTINGENCIAS A
CORTO PLAZO

$0.00

OTRAS PROVISIONES A CORTO PLAZO $o,oo

$ o.oo

TIPO MONTO NATURALEZA

CARACTERíSTICAS
CUALITATIVAS
QUE AFECTEN

FINANCIERAMENTE

OTROS PASIVOS CIRCULANTE $0.00

OTROS PASIVOS NO CIRCULANTE $0.00

$ 0.00
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Se informará de manera agrupada, acerca del monto y procedencia de los recursos que modifican al
patrimonio generado.
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lnversiones Financieras a Largo Plazo 0.00
Bienes lnmuebles e lnfraestructura 0.00
Bienes Muebles 0.00
Bienes lntangibles 0.00

CUENTA MONTO PROCEDENCIA DEL RECURSO

RESULTADO DEL EJERCICIO $2,731,223 Recurso Estatal

RESULTADOS DE
EJERCICIOS ANTERIORES $ -703,453 Recurso Estatal

REVALÚOS $ o.oo

Revalúo de Bienes lnmuebles 0.00

Revalúo de Bienes Muebles 0.00

Revalúo de Bienes lntangibles 0.00

Otros Revalúo 0.00

RESERVAS $ o.oo
Reservas de Patrimonio 0.00

Reservas Territoriales 0.00

Reservas por Contingencias 0.00

RECTIFICACIONES DE
RESULTADOS DE
EJERCICIOS ANTERIORES

$ 0.00

Cambios en Políticas
Contables

0.00

Cambios Contables 0.00



a
OUERÉTAROPMUWURIA ESIATÀT OE

FRdÍECOó',¡ At. MEDIO AÌIEENIE
Y DSSARROIJ.O URgA'{C'

OUÉRÊfARO

GÔBIENÑÔ OEL ÈSIÂDÔ

OUERÉTARO

lV) Nor¡s ¡r- EsrADo oe Flu.los oe Ereclvo

1. Presentar el análisis de las cifras del periodo actual (2025) y periodo anterior (2024) del Efectivo y Equivalentes
al Efectivo, al Final del Ejercicio del Estado de Flujos de Efectivo, respecto a la composición del rubro de
Efectivo y Equivalentes, utilizando el siguiente cuadro:

Efectivo y Equivalentes

Concepto 2025 2024

Efectivo 0.00 0.00

Bancos/Tesorería $3,428,797.00 $73,813.00

Bancos/Dependencias y Otros 0.00 0.00

lnversiones Temporales (Hasta 3
meses)

0.00 0.00

Fondos con Afectación Específica 0.00 0.00

Depósitos de Fondos de Terceros
en Garantía y/o Administración

0.00 0.00

Otros Efectivos y Equivalentes 0.00 0.00

Total $3,428,797.00 $73,813.00

2. Detallar las adquisiciones de las Actividades de lnversión efectivamente pagadas, respecto del apartado de
aplicación.

Adquisiciones de Actividades de lnversión efectivamente pagadas

Concepto 2025 2024

Bienes lnmuebles, lnfraestructura y
Gonstrucciones en Proceso

$0.00 $0.00

Terrenos $0.00 $0.00

Viviendas $o.oo $0.00

Edificios no Habitacionales $0.00 $0.00

lnfraestructura $0.00 $0.00

Construcciones en Proceso en Bienes de
Dominio Público

$0.00 $0.00

Construcciones en Proceso en Bienes
Propios

$0.00 $0.00

Otros Bienes lnmuebles $0.00 $0.00

Bienes Muebles $0.00 $0.00
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Adquísiciones de Actividades de lnversión efectivamente pagadas

Concepto 2025 2024

Mobiliario y Equipo de Administración $291,269.00 $0.00

Mobiliario y Equipo Educacional y
Recreativo

$0.00 $0.00

Equipo e lnstrumental Médico y de
Laboratorio

$0.00 $0.00

Vehiculos y Equipo de Transporte $0.00 $0.00

Equipo de Defensa y Seguridad $0.00 $0.00

Maquinaria, Otros
Herramientas

Equipos y $0.00 $0.00

Colecciones, Obras de Arte y Objetos
Valiosos

$o.oo $0.00

Activos Biológicos $0.00 $0.00

Otras lnversiones $0.00 $0.00

Total $291,269.00 $0.00

3. Presentar la Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los saldos de
Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro), utilizando el siguiente cuadro:

CONCILIACION DE FLUJOS DE EFECTIVO NETOS

Concepto 2025 2024

Resultados del Ejercicio Ahorro/Desahorro 2,731,223 -703,453

Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al
efectivo 915,031 344,461

Depreciación 454,794 455,928

Amortización 0.00 '13,908

lncrementos en las provisiones 419,235 -119,374

lncremento en inversiones producido por revaluación 0.00 0.00

Ganancia/pérdida en venta de bienes muebles, inmuebles
e intangibles

0.00 0.00

lncremento en cuentas por cobrar 0.00 0.00

Partidas extraordinarias 41,O02 -6,001
Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación 3,646,254 -358,992

Los conceptos incluidos en los movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo, que aparecen en el cuadro
anterior son enunciativos y tienen como finalidad mostrar algunos ejemplos para elaborar este cuadro.
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V) CottctltaclÖru erutRe Los tNGREsos pREsupuESTARIos y coNTABLEs, ASf coMo ENTRE Los EGRESos pREsupuEsrARtos y Los
GASTOS CONTABLES

La conciliación se presentará atendiendo a lo dispuesto por el "Acuerdo por el que se emite el formato de
conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios y los gastos
contables" y sus modificaciones.

A. Conciliación entre los lngresos Presupuestarios y Contables:

1. Total de lngresos Presupuestarios $ 17,895,953,00

2. Más ingresos contables no presupuestarios $ ooo
lngresos Financieros $0.00
lncremento por variación de inventarios $0.00

Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o
deterioro u obsolescencia

$0.00

Disminución del exceso de provisiones $0.00
Otros ingresos y beneficios varios $0.00
Otros ingresos contables no presupuestarios $0.00

3. Menos ingresos presupuestarios no contables $ o.oo
Aprovechamientos Patrimoniales $0.00
lngresos derivados de financiamientos $0.00
Otros lngresos presupuestarios no contables $0.00

4. Total de lngresos Contables (4 = 1 + 2 - 31 $ 17,895,953.00

B. Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables:

1. Total de Egresos Presupuestarios $ 15,001,205.00

2. Menos egresos presupuestarios no contables $291,269.00
2.1 Materias Primas y Materiales de Producción y

Comercialización
$0.00

2.2 Materiales v Suministros $0.00

2.3 Mobiliario v Equipo de Administración $291,269.00

2.4 Mobiliario v Equipo Educacional v Recreativo $0.00

2.5 Equipo e lnstrumental Médico v de Laboratorio $0.00

2.6 Vehículos v Equipo de Transporle $0.00

2.7 Eouioo de Defensa v Seouridad $0.00

2.8 Maquinaria, Otros Equipos v Herramientas $0.00

2.9 Activos Biolóqicos $0.00
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2.10 Bienes lnmuebles

2.1 1 Activos lntanqibles $0.00
2.12 Obra Pública en Bienes de Dominio Público $0.00
2.13 Obra Pública en Bienes Propios $0.00
2.14 Acciones y Participaciones de Capital $0.00
2.15 Compra de Títulos v Valores $0.00
2.16 Concesión de Préstamos $0.00

2.17 lnversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros
Análogos

$0.00

2.18 Provisiones para Contingencias y Otras
Eroqaciones Especiales

$0.00

2.19 Amortización de la Deuda Pública $0.00
2.20 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores

(ADEFAS)
$0.00

2.21 Otros Eqresos Presupuestales No Contables $0.00
3. Más Gasto Contables No Presupuestales $ 454,794.00

3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros,
Obsolescencia y Amortizaciones

$454,794.00

3.2 Provisiones $0.00

3.3 Disminución de lnventarios $0.00
3.4 Otros Gastos $0.00
3.5 lnversión Pública no Capitalizable $0.00
3.6 Materiales V Suministros (Consumos) $0.00

3.7 Otros Gastos Contables No Presupuestales $0.00

4. Total de Gastos Contables (4 = 1 - 2 + 3l $15,164,730.00
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c) NOTAS DE MEMORTA (CUENTAS DE ORDEN)

Las Notas de Memoria contendrán información sobre las cuentas de orden tanto contables como presupuestarias
que se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o modifiquen el Estado de Situación Financiera del
ente público; sin embargo, su incorporación es necesaria con fines de recordatorio, de control y en general sobre los
aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechos o responsabilidades contingentes que puedan, o no,
presentarse en el futuro.

Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes:

OUERÉTARO

instrumentos de crédito

Cuentas de Orden Contables:

Valores

Emisión de Obligaciones

Avales y Garantías

Juicios

lnversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares

Bienes Concesionados o en Comodato

Se informará al menos lo siguiente:

1. Los valores en custodia de instrumentos prestados a formadores de mercado e
recibidos en garantía de los formadores de mercado u otros.

A. Valores:

2. Por tipo de emisión de instrumento: monto, tasa y vencimiento.

B. Emisión de Obl rones

Los avales y garantías para respaldar obligaciones no fiscales del gobierno por tipo, monto, tasa y vencimiento
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TIPO MONTO
Valores en Custodia $0.00

lnstrumentos de Crédito Prestados a Formadores de
Mercado

$0.00

lnstrumentos de Crédito Recibidos en GarantÍa de los
Formadores de Mercado

$0.00

TIPO MONTO TASA VENCIMIENTO
Autorización para la Emisión de
Bonos, Títulos y Valores de la
Deuda Pública lnterna

$0.00

Autorización para la Emisión de
Bonos, TÍtulos y Valores de la
Deuda Pública Externa

$0.00

Suscripción de Contratos de
Préstamos y Otras Obligaciones
de la Deuda Pública lnterna

$0.00

Suscripción de Contratos de
Préstamos y Otras Obligaciones
de la Deuda Pública Externa

$0.00
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C. Avales y Garantías:

Los juicios por demanda judicial en proceso de resolución:

D. Juicios

I@EøEE

TIPO MONTO TASA VENCIMIENTO

Avales Autorizados $0.00
Fianzas y Garantías Recibidas
Þor Deudas a Cobrar

$0.00

Fianzas Otorgadas para
Respaldar Obligaciones no
Fiscales del Gobierno

$0.00

TIPO MONTO

Demanda Judicial en Proceso de Resolución $0.00

3. Los contratos firmados de construcciones por tipo de contrato.

E. Contratos para lnversión Mediante Proyectos para
Prestación de Servicios Similares:

Los bienes en concesión o en comodato, por tipo, monto y vencimiento:

F. Bienes en Concesión o en Comodato

Atendiendo los lineamientos para el registro auxiliar sujeto a inventario de bienes arqueológicos, artÍsticos e

históricos bajo custodia de los entes públicos a que hace referencia la LGCG:

G. Bienes Arqueológicos, Artísticos e Históricos:
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TIPO MONTO VENCIMIENTO

Contratos para lnversión Mediante Proyectos para
Prestación de Servicios (PPS) y Similares $0.00

TIPO MONTO VENCIMIENTO
Bienes Bajo Contrato en Concesión $0.00

Bienes Bajo Contrato en Comodato Contrato en Comodato $0.01 3010912027

TIPO MONTO OBSERVACION

Bienes Arqueológicos Muebles $0.00

Bienes Arqueológicos lnmuebles $0.00

Bienes Arqueológicos Restos Humanos, de la Flora y de
la Fauna

$0.00

Bienes ArtÍsticos Muebles $0.00
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Bienes Artísticos lnmuebles

Por último, se hace referencia a las otras cuentas de orden contables:

H. Otras Cuentas de Orden:

$0.00
Bienes Históricos Muebles $0.00
Bienes Históricos lnmuebles $0.00
Bienes Históricos Documentos V Expedientes $0.00
Bienes Históricos Colecciones $0.00

TIPO MONTO OBSERVACION
Control y Seguimiento $0.00

Las cuentas de orden contables señaladas, se indican de manera enunciativa, por lo tanto, deberán informar sobre

las cuentas de orden contable que utilice el ente público y que presenten saldos al periódo que se reporta.

Cuentas de Orden Presupuestario

Cuentas de ingresos

Cuentas de egresos

En las cuentas de orden presupuestarias, se informará el avance que se registra, previo al cierre presupuestario de
cada periodo que se reporta.

A. Cuentas de Orden Presupuestarias de ln resos:
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Concepto 2025 OBSERVACION
Ley de lngresos Estimada '15,821 ,570.00
Ley de lngresos por Ejecutar 0.00

Modificaciones a la Ley de lngresos Estimada 2,O74,382.73

Se reâliza unô dismrnución por lô c¡ntidad .Jc 525,9¿7.00.

corresponcliente ât fnancìâmiento proÞro reðl ôl inicio de año. Se realizo
unâ amliâcioñ por S 2.09ó,384.72 correspondtente âL 

^poyo 
aÌ

proyecto fortâlecimi€nto da las actividôdes de la pepmadu. mediante la
renovacióñ de equipo de transporte y equiÞamiento clue contíbuyån ô ta

disminucióñ de eñisiones y reducción de huella de carbono

Ley de lngresos Devengada 17,895,952.73
Ley de lngresos Recaudada 17,895,952.73
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Lic. Olgo Yodiro Rubio Rubio
Coordinodoro de lo Unidod de Administroción

on
R: Rubro (Plan de Cuentas dol Manual de Contabilidad Gubornamsntal êmitido por el CONAC)

Lic. José Luis Ríos
Procu

Concepto 2025 OBSERVACION
Presupuesto de Egresos Aprobado 15,821,570.00

Presupuesto de Egresos por Ejercer 384,207.49

Modifìcaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado 2j00,329.73

Se realiza una ãmpliación/d¡sminucìón por la cânt¡dad de 525,947.00,

correspoñdiente al fnanciamiento propio.eal al inicio de año. Se realizo unâ
êmtiåcion por S 2,0963A4.72 correspondiente ât "Apoyo ¡l Þroyecto
fortalecimiento de tas activ¡dades de lâ pepmadu, mediâñte lô renovación de
equ¡po de bânsporte y equipamiento que contribuyan a la dismiñúción de
emisiones y reducción de huella de carbono"

Presupuesto de Egresos Comprometido 2,536,487.32

Presupuesto de Egresos Devengado 15,001 ,204.92

Presupuesto de Egresos Ejercido 14,950,074.92

Presupuesto de Egresos Pagado 14,950,074.92
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pRocuneouRfA ESTATAL DE pRorEcctóN AL MEDto AMBTENTE y DEsARRoLLo uRBANo
Estado Analftico del Activo

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2025
(Clfras en Pesos)

18,1 16,935

1,009,703 291,269

291,269

1,124,618

41.002

14,813

73,813

5,726,362

5,848,846

1,132,188

39,274,006

tiai.olo
Derechos a Recibir Efecl¡vo o Equivâlêntes

D€rechos a Recib¡r Biênes o S€ru¡cios

lnsrtilæ

Est¡mación por Pérdida o Deterioro ds Activos Circulantes

lnversion€s Financierâs a Largo Plazo

Dorechos a Recibir Efecl¡vo o Equivalentês a Largo Plazo

B¡enes lnmuebles, lnfrâestructura y Construcc¡ones en
Proceso

Depreciaciôn, Det€rioro y Amortizâción Acumulada de B¡enes

Estimación por Pérd¡da o Deter¡oro de Activos no Circulantes

Activos lntangibles

Activos Difêr¡dos

Otros Activos no Circulantes

ACTIVO

Actlvo Clrculante

Efectivo y Êqu¡valentes

Almacenes

Otros Activos Circulantes

Actlvo No Clrculanto

Bienês ¡¡u6blês

41,002

454,794

36,414,816

35,960,023

it do2pst
ra,r ßBes

846,179

3,428,796

3,424,797

1

6,017,631

1,132,'t88

o,eo¡,ogg

163,525

41.002

291,269

454,794

3,150,468

3,31 3,983

3,354,984

Lic.

protesta de d€cir vsrdad dêclaramos que los Estados Financieros y sus son

IS o Ríos
Procuro

correctos y son del €misor.

Lic. Olgo Yqdiro Rubio Rubio
Coordinodoro de lo Unidod de Adminisiración
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PROCURADURIA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO
Estado Analltlco de la Deuda y Otros Pasivos

Del 1 de Enero al 31 de Dlclombre de 2025
(Clfras en Pesos)

DEUDA

Corto Plazo

Deuda lntsrna

I tnsrirucióñãi-oe cr¿¿ito

Titulos y Valores

Arrêndam¡entos Financieros

Dsuda Externa

Organ¡smos Financieros lntemacionales

Deuda B¡lateral

y Valores

Subtotâl de Douda Públlca a Corto Plazo

Largo Plazo

I Dsuda lntorna

l- 

-tnst¡tucioms 

de crédito

Títulos y Valores

Arrêndâmientos Financieros

Douda Extorna

Organismos Financieros lnternacionalss

Deuda Bilateral

Títulos y Valores

Arrendamientos Financieros

Subtotal de Douda Públlca a Largo Plazo

Total de Otros Paslvos

Total de Deuda Públlca y Olros Paslvos
Bajo protesta de decir verdad declaramos que los F¡nancieros y sus son

osé Lu o Ríos
Procu

y son

I

Lic. Olgo Yodiro Rubio Rubio
Coordinodoro de lo Unidod de Administroción
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Peso

Peso

Peso

Peso

Pêso

Peso

Peso

v¿x¡óo

Méx¡co

Méx¡co

México

lvléxico

N¡éxicoArrendamientos Financieros

Peso

Påso

Peso

Peso

PesÕ

Peso

l\¡éxico

l\¡éxico

l\réxico

Méxìco

Méx¡co

México

Peso

Peso

l\¡éxico

Méx¡co 83,867

83,867

t¡FtEtät¡itllElirull.limnt n*ra?nw¡rtltfln ¡ @@E@
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1lm

11n

11n4

1122.9

r1æ

r24

1211-3

12a2

12.2.r

123r

1&

1ã9

rÈ3

iæ5

æ
21@

2110

2111.1

21113

2111.4

21r1ó

PffiUngR[q 6IAIA E
PnotEcctóf{ aL t cDto aMEffi

OUERÉTARO
GOSIERNO OET EÍAM

@t@

NAT. CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA

OUERÉTARO

PROCURADURIA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO

BALANZA ACUMULADA AL 31 DE DICIEMBRE 2025
(C¡fras en posos)

DEUOOR ACREEDOR DEUDOR ACREEDOR DEUDOR 
ACRÉEDOR

o

o

EFEøNOY EæIVAÉffiS

æreC6 A RECIOR EFECIIVO OE@VALEMES

cGm sMffi Radlo4do

cwMAs ffi @^R æRVÂOÆ æ U æÊSrRælmÀCfu æ L^ GÞ^ phCA

olRÆGtÆ&ffim

G(.l*sûwRs u@ÀR a dToåÆo

3.S.S7

3,S5,9

t,Þ 1.3æ,S1 1

o

o

o

o

ælÆs ry ñtÉrru æ LÀ GsæRl^ a dTo Ruo

æREffi Â REC¡SIR ÙêËSOSERVEG

NErrc Â rcV€eæñËs d 
^m¡set& 

æ gEÉs y mes1^ch oE sERvÉG Â dlo RÆo

ACIryO rc CTrcUME

srENsuw&€s

uætrrfþY E@ræætrN6n^cÔ

XU&ES G6É¡MYESIMERh

EdIrc G d[MO Y E IEMLGIß OE LÀ IMGM^Cô

oTM !@UÂRG YEturrc æ þMtNrStR^CÔ

U@IMþ Y ÉdIþ ÊNdCdAL Y REdEANVO

ENIru Y ÁPÀRAT6 AWVISUIES

draRÆ FotdF6 yæ væo

VEHfuGYE@IþæIÞNMIE

VEHbUG YEOU¡ÞIÉRESTRE

5.9¡7,&

1,44,1þ

?2,m

22,W

22,ñ

3,d19,5æ

û1,921

27ø.210

19,322

22.m

22,O9

$1,927

SISIEMÆ æ ÀIG Affil@, CIEFAæh Y E REFRGEMC& Iþ6IRI& Y @MErcIAf,

€@ræ oE æúûgc& Y lÈtEæMhgcô

oTrc adM6 rúÆ¡&€s

æmEcrac&, æGR@yÂMdrEÂúÁ@tu^oÀ G aeÉs

Àc*lzÀcfu^cuuG&À æ aørvG rMNt&Es

trMÆ M PÂGAR A ffiIO PLÆO

SERVÉG ERSAES M PAGAR A trIO WO

REMWRACóTT & ÞAGAR ÁL æRsL æ dRAcER PÊRMAçME A cmlo wo

æMftR^CWS tr&t€S Y ESÆC|^LES M ÞÂc^R 
^ 

CdlO pLÆO

SEMIOAOWIAL YSÊ6re U PAGAR ÀdTOPL&O

OIRÆ ÆSIACNS CIAIES Y EfuHE6 ffi PÂGAR A C*IO RÆO

ESTíIIæ A SRVIMES A¡Læ M PAGAR A dIO AÆO

2 AÆ.197

242,S5

4æ,572 48.572

s3,102

Pro[. Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T. M2 215 76 60 / 215 28 82 / 215 78 36
pepmad u @q uereta ro. gob. mx

pepmadu, queretaro. gob. mx



OUERETAROPRæUüDURh EÍAIAL DE

PNOIEGOóN AL MEDIO AMgEilTE
YDÉS äOIJ.oUiÊA¡\þ

qUERÊTffiO
OUERÉTARO

GO¡rÊnNO ÞÉt Êfaæ

@@

æ@Æ@arußcùægÊÉsyffi TÀcùtrsERvo6ûp c^Ra@Topwo

æ@as M^@6ÊhG dÊES INUE&ES, UG&88 e tMffit4ES ffi p^G^R^dloR&o

ñNFEftEÆ OI@N @ PAGAR A qIO PLUO

IRNFERErcIÆ&EftR&

&GrcWS Y ffRIMNS d PÂGAR À ffiTO RMO

ftErcNS æ |UMSIG @ Þ^C^R 
^ 

trTO RÆO

rtrMsloYwREm u P GÂR 
^dtopwo

52.025

52.025

52,0ã

52,0ã

3&,175

H^C|ËÐ^úC!P tRtudþ

HÄCIEÐA PhÉA PAIRI@þ GÑRAæ

RESUIAæ æI EææÉþ (ÀMÐ æSÂHM}

RESúTAffi tr Ê*rcEG NERMES

rrcæs æ e6ró.r

P RÌC¡P CNS,ÆT CæS.WÈNG. trcEMrcGRVÄmEUl@CÔF'sd.
tlreNñ6æÆtACtrS,TlìNFEftmtÆ.Æ&ACæS,66rrcySßVErcNS, y
ÆÑtrS YJffiACNg
PÆIþIPACINS, ffiTACæ6. l:)lMNG.IWMVG æRIVM æ LA dÁMACú FISÂL Y

'MNIIM6GAUIACæS

IflÆFEærcIAS, AS@ACINS. S6Irc YSßVErctrS, Y ÆNæS Y GILACNS

MÆFÊR€&I6YÆ&Cæ5

fftæGFN@AXIËMO

SERVffi ÆRSALES

16,@1,S5

2.ffi,$5 2,ffi,S5

2,ffi,S5

17.492.M

o

D

o

o

o

Þ

4210

4213

421

51æ

5r10

5111

5ll3

51æ

5121

51n

512¿

51ã

512t

51æ

51S

5131

5132

51ß

51S

51S

5t30

5m

52&

5212

o

o

o

o

D

o

o

o

RECNR^CNS &M€S Y ESæCr^rÊS

OTRÆ RESIACff S SæIES Y Efu Mæ

P@ æ ESf¡UqC A SERVTffiS Rbt@

UÄIERI&ES Y SUIIMSG

u^tERr^LES æ ÆilN6n^Oó[ Etß&G c@rËMG y&lfuG ørcnES

MAIERIIES Y ARTMæ æ NIl@ô Y æ R€PAR C6

æ!rc¡&ES, ttrgMES Y ÀOT¡V6

wsrumq M, müs æ mI€66 Y 
^ÂtbuG 

*@lrv6

ÉMAMIEM6, trFAææS YÂGS*G UEffiS

sÊircGæEruES

SÊREG G 
^ffiMXEMO

s€Rvþ6 mEs&atEs, cEm¡B Y TËdæ Y olrc $Rvþff

SÈRVEff FINÆEG, UrcARG Y@EMLES

SÊrurc$ æ IÑTALÂC*, REPÆAd. MÀMENIUIEMO YCNEtrACfu

sERreætruuæYvúlæ

OTMSERVÉG4ERÀLES

ÌRAñFERElff, Æ6^CæS. S6rc Y Onñ 
^@ñ

pÊNtrs Y u[acffis

6,235

12,162

52,ø

t0,126

12,ü2.770

1,01r,$?

m,326

159,9Ð

32,1S

r.35r,7S

rs,3þ

æ,593

12,10t

72i,613

2311,69

2.m.9

ri9,&

13,9S,æ3

161.323

32.1S

*,552

s9,2$

Æ,1S

o

D

o

o

.)

.l
:J

J

.J

-J

Prot. Corregidora Sur No,25lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T. M2 215 76 60 / 215 28 82 / 215 78 36
pepmad u @q uereta ro, gob. mx
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PROCUMOURÍA ESIAIAL OE

PROÍECOóÍ\¡ A!. MEDIO AMSE¡¡E
Y DêSANROU.O URSA¡{O

OUÊf,frArc

OUERETARO
GOSIERNO DEL ESTADO

fiìîãrrfrñãOUERÉTARO

PROCURADURIA ESTATAL DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTÊ Y DESARROLLO URBANO

BIENES MUEBLES
en

c0Dr6ô VALOR ÊI{ LIBROS cÀRAfiÊRlSîCAs OÈL 851ÀDO ËN GUE
ENCUENTRCN

5111000097-7

CREDENZA

CREDENZA

gu!ñas.ondrcio¡é3 pårâ ru ûtô

s1 I 1000097-8 CREDENZA
5111000097-1

51 11000097-3

5111000097-4

CREDENZA

CREDENZA
CREDENZA

s7,31 1.29

$8,578.20
s8.578.20

Buê¡.s¿ôñdcrn€sp¡ra r! u$
Buê¡árcoñd.ronoipðr¡ r! u$

51 1 1000097-5 IEDENZA SA 57A

lRtToRto s12 612 68
5111000041-1
51 1 1 000041-2

IARFRo

LIBRERO
$7,908.63
s7.s08.63

8uèn¡icondrbnospôra5u ùe

51 1 1 000041-3 LIERERO
IARERO s7 904 63

51 1 1 000052-1
51 1 1000052-2

UESA DÞ JUN IAS
utsa ub Ju-Ã;ilis-

s6,548.20
s12.046.60

8@ñticondrcþ¡.s Þår.sulro

s1 1 1000096-1 RECEPCION
)toN s15 736 56 gu€nas cordkionêi p¿ra 3u uso

s151 0001 24-3
51 51 000124-4

COMPU IADORA
COMPUTADORA

$14,440.40
s1¿ ¿¿ô1n

COMPUTADORA
51 51 000124-6
5151000124-7

5'151000124-8

COMPUTADORA
COIvIPUTADoRA
COIvIPUTADoRA

s14,440.40
s1 4,440.40
q1¿ ¿¿ô ¿ô

Buonas condkionê5 p3rã.ù uJo

Buônâ3 condkbncs p¿r¿ iu u$

COMPUTADORA s14 ¿¿O ¿O

5151000124"41
5151000124"42

OOMPU TADORA $20,148.04
ç21 0q< 1A

51 51 000 124"43 COIVIPUTADORA
COMPUTADORA s?l 2?6

51 51 000124-36
51 51 000124-37

COMPUIAI)ORA
COMPUTADÔRA

s8,597.9i
(n qo7 0t Bu.ñ.s.odicion.3p¿râ !ùû-

5'1 51 000124-38 COMPUTADORA
COMPUTADORA s8 597

24-40
51 510001 24-31

OOMPUTADORA
C(JW

$8,597.92
q11 ¿AA ¿t

5151000124-32 CO[¡PUTADÕRA
COI\4PUTADORA s13 488
GOMPUTADORA

51 51 000124-35

51 51000124-25
a1 a1 anÕttÀ -t^

COÑ,IPUTADORA

COMPUTADORA
$13,4E6.{
s13 ¿88 ¡

g!ônâJ condrcþnos p¿'¿ su 03Ò

JTADORA s1 3.488.48
5151000124-24
5 1 51 000124-29
5l 51nOô1 r¿-1ô

COMPUTADORA

COMPUIADORA
$13,468.4¡
sl3 4Aa 4l

s1 1.000.0c
51 51000124-21 COMPUTADÔRA q11 ôôô ôa

51 51000124-22
\1\1Õ¡i1t^-)1

COI\¡PUTADORA
CON,,lPUTADORA

s1 1,000.0[
s11 000 0c

51 51 QUOl24-24
51 51 000124-1 5

COMPUIAI)ORA
CÔMPUTADORA

s1 1,000.0c
sq qqq aq

51 51 000124-1 6 COMPUTAOORA s9 999
JTADORA

51 510001 24-1 8

51 510001 24-1 I
s151000124-10

3OI\¡PUTADORA

3OMPUTADORA
59,999.59

st4 440 40
]OMPUTADORA s14.440.40

51 51000124-12
51 51 000124-1 3
sl 510001 24-1

CO[¡PIJTADORA
COMPUTADORA

s12,986.49
s12 S86 4e

COMPUTADORA
5151000124-48 q16 ôqÂ ô¿

51 51 000124-49
51 51 000124-50

COI\¡PUTADORA

CO¡,IPUTADORA
$36,098.04
s36 0s8 04

Buoñ¿s.ond¡cþ¡4 Þa.r iu !s

s36.098.04
5151000124-63
5't 510001 24,64
51 510001 24-65

COMPUTADORA

COMPUTADORA
51 /,606.48
s17 606 4a

Bu.nr!codÉþn.Jpá'â tu uto

COI\4PUTADORA s17 606 48
A!onã3codrcbnos Þã..su ùe

5151000130-2

51 51 0001 30-1

5151000124-45
CPU

COMPUTADORA
s't9,s54.62
s19 508 81

,TADORA Bu.n¿jcodbþñ€tFâra ruù*
51 51000072-8 qr1 

^q¿ 
ña

51 510001 24-58

5151000124-59

CO[¡PUTADORA
.,(.,¡M

s48,143.4t
s26 8¿S 3É

Prot, Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
r.44221576 60 /2152882 /2157836
pepmadu @q ueretaro. gob. mx

pepmadu,queretaro. gob. mx
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oUERÉ,TARO

bio Rubio
Coordinadora de la unidad de Adminisiración

Prot. Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T.44221576 60 / 2152882 / 2157836
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pepmadu. queretaro. gob. mx

Ríos Lic Otga Yadira

¡;¿rla!¡lEl:nr

51 51 000 t24,61 ICOIv4PUfADORA
51 51 000124,62 ICOIV]PUTADORA s26 849 36

51 51 000126-1
549,565.64
q1Â Alq n,

51 51 000126-2 IPLOTÉR
5151000129-1 ISERVIDOR s87 000
515100012/-1 IVIDEOPROYECTOR g9 929 05
51S1000002-1 IAI ARMA FI ÉCTRICA

5191000032-1 ICIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÔN
521 1000086-1 ITELEVISION s11 409
521 1000086-2 IIELEVISION s1 L499.00
5231000012-1 I CÀMARA FOTOGRÀFICA DIGITAI

541 1000002-r ATJTO¡/lOVILES $161,8E6.00
s1¿3 400 00

I Bueñáe cond.únor pnã 3u uro

I n*-.-¿"ø*.-- -,,*"
s1 43.400.00

541 1000002-4 IAUIOMOVII FS

541 1000002-5 AUTOI\4OVILES $3A2,EOO.OO
s682 200 00

Buéñãs côndiciÒn€. p¡,â sú uro

54r1000005-4 ICAMTONETAS DE CARGA LTGERA

5411OOOOO5-5 ICAMIONFTAS DF CARGA I IGFRA
s228,980.60
q1r6 10ô ôô

Búon¡t cÒnd¡¿ione. p!ra sú uro

CAft¡IONETAS DÊ ÔARGA LIGERA $326,1 00.0(
s216 290 0t

8u.nãt condicioncs pôr¡ su u3ô

541 1000005-3 ICAMIÔNETAS DF CARGA I IGFRA

564 t 000002-1 MINISPLIÎ s12,052.0C
s9 577 6€

s12.471.62 Buon¿s.odËþ¡63 p¿.á su ù!o

5641000002-3 IMINISPI IT

5641000002-5 I\¡INISPLIT s9,2/0.52
s8 468 0t

s51.834.6C Buenas cond.D¡ês Þ¿.. su ù3o

5651 000106-1

INTERSECRETARIAL
sl /,2OB.t2
s6 329 8€

5651000089-12 ITELÊFONO INTERSECRETARIAL 96 329

5651000089-13 ITELEFONO INTERSECRETARIAL s6.329 8[

565'1000089-15 ITELÊFONOTNTERSECRETARTAL
s6sioooosg-16 lTÈLM
<^otnônlna-1 lÁNÂrt7añôÞ

$o,329.6€
$6,329.8€

s283.485.2a

5691000303-1

000303-2
s9.741.8C
s9,741.8C
qÃ ¿q6 ôr

5691000310-22 GENERADOR DE OZONO

5691000310-23 GENERADOR DE OZONO
s6,496.0C
s6,496.0C
lA ¿a6 ôr

56S1000305-4

5691000305-2

s6,496.0C
512,200.0C
574,900.12

lÂ Anq qc

5691000304-2

569t000309-i IMUESTRADOR s7,954.7C
q7 aq¿ 7a Euê¡as ¿ôñdc,ôñêt Þá'.3u !rô

5691000306-2 ISONOMETRO
5691000306-3 TSONOMETRO
cAolôñô1ôA_1 t<ôñôi¡FÌÞô

s14,500.0c
s14.500.00
qÂA nqn 70

IôTAL 6,017,831
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oUERÉTARo

PROCURADURIA ESTATAL DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO

BIENES ACTIVO INTANGIBLE
en

I

I

591 1000001-3 SOFTWARE $320.000.00
591 I 000001 -4 SOFTWARE $53.000.00
591 1 000001 -5 SOFTWARE $134.954.40
591 1 000001 -6 SOFTWARE s53.972.48
5971 000001 -l LICENCIAS INFORMATICAS E INTELECTUALES $1 39. I 05.1 7

5971 000001-2 LICENCIAS INFORMATICAS E INTELECTUALES $1 39. I 05.1 7

5991 000001 -1 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES $292.050.36

Rfos

[.i

Lic. Otga Rubio Rubio
Coordinadora de Ìa Unidad de Administración

Prot. Corregidora Sur No.25lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T. 442 215 76 60 / 215 28 82 / 215 78 36
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PROCURADURIA ESTATAL DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO

BIENES INMUEBLES

Rlos Lic. Otga Rubio Rubio
Coordinadora dê tã Unldad de AdmÌnistración

OUERÉTARO

@

Prot. Corregidora Sur No. 25.lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
1. M2 215 76 60 / 215 28 82 / 215 78 36
pepmadu@queretaro. gob. mx

pepmad u. queretaro. gob. mx

I

I

I

I

l

.t

I

J
I
1-l

rl
l_l

LI

LJ

U
U
LI

IJ



i-t
n
n
l-'l
rl
i-ì

i-'l

i-l

l-l
I-t¡. 

1

[,ti1,.I

{:l

n
t-l

l
lr
ll

Þ#d
W a

ouenÉr¡RomuRuRlÂÐÆßE
PnolEcqóil ArMEDþAilaËfvlÉ

YDËSANNOUO URSANO
@ERÊrñ

oUERÉTARo
GOBIENO ÞEL EÍÆO

@

PROCURADURIA ESTATAL DE PROTECCION LA MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO

RELAoIóN DE LAS cuENTAS BANoARtAS pRoDUcÏvAs especfncRs, EN LAs cuALEs sE DEpostrARoN Los REcuRsos FEDERALES
TRANSFERIDoS DEL LA pRocuRADURh esrRrru oe pRorecctóN AL MEDto AMBTENTE y DESARRoLLo URBANo

Ríos Lic. Olgo Rubio Rubio
Coordinodoro de lo Unidod de Administroción

Pro[. Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T. 44221576 60 / 215 28 82 / 21578 36
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PROCURADURIA ESTATAL DE PROTECCION LA MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO

CUENTAS BANCARIAS ESTATALES
en

Lic. Rfos

oueRÉr¡Ro
@

L¡c. Otga Yadira Rubio Rubio
Coordinadora de ta Unidad de Administración

Prot. Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
'r. 44221576 60 / 215 28 82 / 21578 36
pepmadu @q uereta ro, gob. mx

pepmadu. queretaro, gob. mx

1 1 t2-1 -0ó

1112-1 -07

1112-1-21

11 12-1-23

1112-1-24

BANCOSfiESORERTA:

Grupo Financiero Banorte

Banco de[ Bajfo

Grupo Financ¡ero Banorte

Grupo Financiero Banorte

Banco del Bajfo

BANCOS/DEPEN DENCTAS Y OTROS:

XX
XX

SUBTOTAL

INVERSIONES TEMPORALES:
XX

XX

SUBTOTAL

SUBTOTAL

1055240478

0,262120760101

1 25ó523950

1303277933

49607245

Cheques

Cheques

Cheques

Cheques

Cheques

Recurso Estatal utitizado para
Gasto Corr¡ente

Recurso EstataL utilizâdo parâ
Gasto Corriente

Recurso Estâtâl utitizado para
Gasto Corriente

Recurso Estatal utilizado para
Gâsto Corriente

Recurso Estatâl utilizado para
Gasto Capital

13,704

5,276

1,313,41 I

2,096,407

I()IAL 3,424,797
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Lic, Otga Yadira Rubio Rubio
Coordinadora de [a Unidad de Administración

Prot. Corregidora Sur No, 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
1. M2215 76 60 / 215 28 82 / 21578 36
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PROCURADURIA ESTATAL DE PROTECCION LA MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO

COBERTURAS FINANCIERAS
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Lic. Otga Yadira Rubio Rubio
Coordinadora de [a Unidad de Administración

Prol. Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T. M2 21s76 60 / 215 28 82 / 21578 36
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Participación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro en el Patrimonio del Ente Público
Del 01 Enero al 3l de Diciembre del 2025

c, ña Ríos Lic. Olga Y Rubio Rubio
Coordinadora de la Unidad de Administración

ir

Hacienda Publica/Patrimonio 3,771,872

Porcentaje de Participaciones del Poder Ejecutivo en el Patrimonial 100o/o

\



REPORTE DE HATLAZGOS

Económlco Control lnterno

DE-012

31 de

Unico
al Medlo Ambiente Desarrollo

Itu sc

Estatel de

Admlnistrativo

Este reporte se ha deJado en blanco ya que no fueron ldentlflcâdos hallazgos a ser reportâdos en é1, por lo tanto, es no apllcable.

BaJo rlesgo Alto rlesgo

No
EJerclclo de orlgen
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Llc, olga Yaìiìl Rubto Rubto

Coordlnadora de la Unldad de Admlnlstreclón

Vlctor ¡nzál¿l ùurán

Áoudt o.""

Notår En øs de que ¡a €ntldãd deiee.eallzår uns aclaråclón sobre el hãllargo, se deberá ãdJuntar en una sola hoJð por separado.

Fecha de flrma: de enero de 2026
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De Arondo & Iturralde

CONSULTORES

Querétaro, Qro.a 19 de enero de2O26.

procuraduría Estatal, de Protección at Medio Ambiente y Desarro[to Urbano

En retación a La dictaminación de Los estados financieros del ejercicio fisca[ 2025 de

procuraduría Estatat de Protección al, Medio Ambiente y Desarrotto Urbano

(PEPMADU)y por los cuates presentamos La opinión; en cumptimiento a tos

TERMINOS DE REFERENCIA, presentamos [o siguiente:

lnforme del seguimiento a las satvedades y hal,tazgos de ejercicios anteriores

La Procuraduría Estatat de Protección al, Medio Ambiente y Desarrotto Urbano, no

cuenta con observaciones pendientes por sotventar de ejercicios anteriores.

Nos comunicamos con los responsabtes de [a Procuraduría Estatal de Protección a[

Medio Ambiente y Desarrotto Urbano, para informartes, entre otras cuestiones, e[

atcance ptaneado a[ momento de [a reatización de ta auditoría, y tos hattazgos

importantes de ta auditoria, asícomo cualquier deficiencia significativa en e[ controt

interno que se identifico durante nuestra auditoría.

c.P.c. ví onzález Durán

Socio Respo abl,e det Despacho Externo.

De A¡ondo & Iturralde, S.C.
Cozumel #l I l, Col. Alameda

Celaya, Gto. C,P.38050
Tel. (46 l) 6129160, 6120493
6132931; Fax (461) 6136697

De Arondo & Itunalde, S.C.
Árbol #35, Col. Alamos 3ra. Sección

Santiago de Querétaro, Qro.
c.P. 76160

Tel. (442) 242 291,8

-Ä$rnra\
GLOBAL,.

An âssoc¡al¡on ol legally ¡trlependêDt fims



lnforme sobre los Estados Financieros Presupuestales al 3l de diciembre de 2025

INDICE

1) Opinión independiente
2) Estado Analítico de lngresos
3) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación por Objeto

del Gasto (Capítulo y ConcePto)
4) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación Económica

(por Tipo de Gasto)
5) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación

Administrativa
6) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación Funcional

(Finalidad y Función)
7) Endeudamiento Neto
8) lntereses de la Deuda
9) Flujo de Fondos
10) Gasto por Categoría Programática
1 1) Relación de Programas o Proyectos de lnversión
12) lndicadores de resultados
13)lndicadores de Postura Fiscal
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De Arondo & Iturralde

CONSULTORES

INFoRME DE AUDITonín EMITIDo POR LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

Al H. Consejo Directivo de la Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente
y Desarrollo Urbano.

lnforme soöre los esfados financieros presupuesúales

Opinión

Hemos auditado los estados financieros presupuestales adjuntos de la Procuraduría Estatal
de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, que comprenden el Estado Analítico
de lngresos al 31 de diciembre de 2025, Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de
Egresos Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto), Estado Analítico del
Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación Económica (por Tipo de Gasto), Estado
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación Administrativa, Estado
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Clasificación Funcional (Finalidad y
Función), Endeudamiento Neto, lntereses de la Deuda, Flujo de Fondos, Gasto por
Categoría Programática, Relación de Programas o Proyectos de lnversión, lndicadores de
resultados, lndicadores de Postura Fiscal correspondientes al ejercicio terminado el 31 de
diciembre de 2025.

En nuestra opinión, los estados financieros presupuestales adjuntos de la Procuraduría
Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano han sido preparados, en todos
los aspectos materiales, de conformidad con la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable
"CONAC'y disposiciones normativas aplicables en materia de control interno.

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas lnternacionales de
Auditoría (NlA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen
más adelante en la sección Responsab ilidades del auditor en relación con la auditoría de
/os esfados financieros de este informe. Somos independientes de la Procuraduría Estatal
de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano de conformidad con el Código de
Ética Profesional del lnstituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. (Código de Ética
Profesional), junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestras auditorías
de los estados financieros en México, y hemos cumplido con las demás responsabilidades
de ética de conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética Profesional.
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base
suficiente y adecuada para nuestra opinión.

De Arondo & Iturralde, S.C.
Cozumel #111, Col, Alameda

Celaya, Gto. C.P.38050
Tel. (461) 6129 160, 6120493

De Arondo & Iturralde, S.C.
Árbol #35, Col. Alamos 3ra. Sección

Santiago de Querétaro, Qro.
c.P.76160

Tel. (442) 242 2918

"Ä\\ïnra\
GLOBAL,-
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De Arondo & Iturralde
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De Arondo & Itr¡nalde, S.C.
Cozumel #lll, Col. Alameda

Celaya, Gto. C.P.38050
Tel. (461) 612 9160, 612 0493

CONSULTORES

Responsabilidades de la Administración de la Procuraduría Estatal de Protección al
Medio Ambiente y Desarrollo Urbano en relación con los estados financieros
presupuestales

La Administración de la entidad es responsable de la preparación y presentación razonable
de los estados financieros presupuestales, de conformidad con Ley General de Contabilidad
Gubernamental y la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable
'CONAC' y disposiciones normativas aplicables en materia de control interno que la
Administración consideró necesario para permitir la preparación de estados financieros
presupuestales libres de desviación material debida a fraude o error.

En la preparación de los estados financieros presupuestales, la Administración es
responsable de la evaluación de la capacidad de la Procuraduría Estatal de Protección al
Medio Ambiente y Desarrollo Urbano para continuar la actividad del ente público por tiempo
indefinido, revelando, en su caso, las cuestiones relativas a la existencia permanente y
utilizando el postulado básico de contabilidad gubernamental de existencia permanente
excepto si la Administración conoce de disposición legal en la que se especifique lo
contrario.

La Administración de la Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo
Urbano es responsable de la supervisión del proceso de información financiera del ente.

Responsabilidades delauditor en relación con la auditoría de los estados financieros
presupuestales

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros
presupuestales en su conjunto están libres de desviación material, debida a fraude o error,
y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un
alto nivel de seguridad, pero no garantiza que una auditoria realizada de conformidad con
las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden
deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma
agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que
los usuarios toman basándose en los estados financieros presupuestales.

Como parte de una auditoría de conformidad con las NlA, aplicamos nuestro juicio
profesionaly mantenemos una actitud de escepticismo profesionaldurante toda la auditoría.
También:

ldentificamos y valoramos los riesgos de desviación material en los estados
financieros presupuestales, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos
procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia
de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión,
El riesgo de no detectar una desviación material debida a fraude es más elevado
que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede
implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones
intencionadamente erróneas o la elusión del control interno.

De Arondo & Itunalde, S.C.
.Á,rbol #35, Col. Alamos 3ra. Sección

Santiago de Querétaro, Qro.
c.P. 76160

Tel. (442) 242 2918
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c.P.c.

De A¡ondo & Iturralde, S.C.
Cozumel #111, Col. Alameda

Celaya, Gto. C.P. 38050
Tel. (461) 6129160, 6120493
6132931; Fax (461) 6136697

De Arondo & Iturralde
obtenemo, .ono.¡r]",fio ä"rSonTrol-'nLrf" rã'",ã*t" para la auditoría con el fin de

diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las

circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del

control interno de la Entidad.

Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de

las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la

Administración.

Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, del postulado

básico de contabilidad gubernamental de existencia permanente y, con la evidencia

de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una desviación material

relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas

sobre la capacidad del ente para continuar con existencia permanente. Si

concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la

atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información

revelada en los estados financieros presupuestales o, si dichas revelaciones no son

adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se

basan en la evidencia de,auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de

auditora. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que el

Ente deje de tener Existencia permanente.

Comunicamos a la Administración de la entidad, entre otras cuestiones, el alcance
y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos significativos de la
â';ditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que

identificamos en eltranscurso de la auditoría

González Durán
DeA rralde, S. C.

Santiago de Querétaro, Qro., a l9 de enero de 2026.

a

a

De Arondo & Iturralde, S.C.
,Á,rbol #35, Col. Alamos 3ra. Sección

Santiago de Querétaro, Qro.
c.P. 76160

Tel. (442) 242 2918
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PROCURADURIA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO
Estado Analltlco de lngr€sos

Del I ds Enoro al 3l de Dlclembre de 2025
(Clfras en Pesos)

15,821,570

3,915

2,070,438 17,892,008

3,945

17,892,008

3,945

17,892.008

3,945 3,945

2,070,438

't6,821,670 2,074,383 17,805,063 '17,896,953 17,895,963

lngrðsos excsdentes 2,074,383

lCuotas y Aporlaciones de segur¡dad soc¡ål
| 

)onkibuciones do lt,ejoras

)erechos

Productos

\provechåmienlos

¡gresos porVenla de Bleñes, Preslaclón de SeNic¡os y Otros
nìgre$Ê

Qad¡c¡pac¡ones, Aporlaciones. Convenios, lnc6nlivos Oer¡vado6 de la

)olaboración Flscål y Fondæ Dblintos de Aporlacione6

lranêferencias, A6ignacione6, Subsidios y Subvenclones, y Pen6¡oneô

Dsdvado6 de Flñánc¡amlenlog

15,821,570

16,821,670 2,074,383

3,945

2,070,438 17,892.008

17,895,953

3,945

17,895,963

3.945

17,892,008

17,895,95!

3.945

17,892,008

2,074,383

3,945

2.070.438

t5,821,570 2,074,383 17,895,953 17,896,963 17,895,953

lngreBos excedenles 2,07 4,383

l

I

.l
I.l

.:,l

l
l

I

*J

rt

Lic. Olgo Yodiro Rubio Rubio
Coordinodoro de lo Unidod de AdminisTroción

Prot, Corregidora Sur No, 25 lnt. '101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T. M2 215 76 60 / 215 28 82 / 215 78 36
pepmad u @q uereta ro. gob. mx

pepmadu. queretaro. gob. mx
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PRotEcoóN AL MEDro aM*¡rrE
Y DESARROTIO UN¡ANO

aERÉrrc
oUERÉTARo

oueRÉraRo
GOBIERNO ÞEI ESTAæ
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pRocuRADURlA ESTATAL oE pRorÊcctóN AL MÊDto AMBTENTE y DEsARRoLLo URBANo
Estado Analltico d€l Ejêrcic¡o del Prosupuêsto de Egresos
Claslficaclón por Obreto del GaBto (Capltulo y Concèpto)

Del I de Enoro al 31 do Dlclembre de 2025
(Citras on Posos)

Remunêrâcion6 al Pe60nal de Carácler Permanent6

Rêmun€€don6 al P660nal do Cårácìe¡ lranglodo
Rêmunersc¡on6 Adic¡onal6 y Espedal6
Seguridad Soc¡al

Ofæ Pr6lacioñæ Socialæ y Económicas

Pågo do Estlmulos a S6ruidoræ PúSc6

Måterlåles ysumlnlskos

70,172

128,484

37.313

1.058,639

10,877

23,439

1.177

4,059

1,815,21 I
1.569,912

2,038,744

5,483

217,724

881,994

161,823

46.059

Sêrulclos PsGonålês

FlnanclsÌas y Otâs Provlsloneg

l/aterialæ do AdminÈtación, Emßión d€ Documonlos y
Aiiculos Ofcialæ
Aimeñlos y Uensillos

Môtodæ pÍmasy l\¡at6iå16 d€ Producción yComerdâlzeción

MáleriâlæyAñlculosdêConshuccbnyd6Rêpârâcón

Produdos Qulm¡co8, Fârmåcédc6 y de Låborâlor¡o

CombuBtidæ, Lubricán16 y Adi&os
V6luârio, Blánc6. Prendæ de Pdecdón yAdfculos
Oeæùôg
Matodålæ ySumìnbùG Påra Seouddad

H6ramienlæ, Refacc¡onæ yAcc6orì6 Meno16

1,745,039

1,441,428

2,001,431

1,O84,122

208,847

838,555

163,m0

42,000

12,152,575

5,733,708

899,587

112,204

11,492,988

5,445,912

11,487,505

5,845,912

11,487,505

5,845,912

1.815,211

1,569,912

2,038,744

1,815,21 1

1,569,912

2,O38,744

217,724

881,094

161.823

46.05S

217,724

8ô1,994

161,823

46,059

23,000

300,000

140.000

s.138

1 9.964

8,946

280,036

r48,946

200,036

148,946

32,138 32,138

192,991

1,586,799

142,616

346,552

389.2S

101.363

212.620

32,138

280.036

148,946

1S2,S91

1,535,889

142,616

346,552

389,256

101,363

212,620

5.483

5,483

166,617

S€ruidæ Proldonal*, C¡entlfrcos, Tknico6y Ot6 Seddos

Seruicìos Financieros, Bancario3 y Comercid6
S€ñicios d€ lnstelâcióñ, R€pãmdón, Mântenimiento y
Conseeâdón
soryidG d6 Comunbåciôn Socialy Püblicidåd

seryic¡os de Trælado yViátcos
Seryidæ Ofcial$
Ofos SeNiclos Generdæ

franstêrênclas, Aslgnacloñes, SubBldlô3 y Ohâs Ayudas

Transferenclæ lnteñæ y ßgnacbn* ál Sedor Púdico

Transfereñdæ el R6to dsl Seclor PúHco

Subsidios y Suheñdon6
AyudæSocialæ

Pensonæ y Ju blacion6
Tran8ferencias a F¡deicombos, Mândatos y Otos Análogos

Trânsfercndæ a lâ S6gurirlad Soc¡al

Donâlivos

Translsrendâs el El€ior

Slenes Muobles, lnmuebles 6 lnbnglblês

Mod¡¿rb y Equiæ doAdminbtaqón
Mod¡ârby EquiF Educadonal y Rærôawo

Equipo€ lnshumontål Mtr¡co yd6 Labordorio

Vehlcul6 y Equ¡po d6Trånspod6

Equipo de Defeñ3ây Soguridåd

Mâquinâria. Ot6 Equaps y H6råmi6nlas

Acltuos B¡ológicos
' Bieñ6lnmueu6

Acltuos lnlångidæ

nvorslón Pr¡bllæ

170.000

1,872,060

173,460

349.100

298.5m

103,000

270,Oæ

115,000

49,000

314,000

904,380

273,ûO
631.380

22,991

81,355

30.044

2,544

255,147

58S

57,380

192,991

1,753,415

142,616

346,552

553,647

103,589

212,620

164,391

2,225

46,257

19,446

17,s64

124,ß1

68,703

29,554

296,136

775,949

68,703

29,554

25,136
773,038

68,703

25,554

245,006

773,ô36

0

2,311

144.569

631.380

144,569

629,069

144,569

629,69 2.311

I

124,431

2,442,284

214,000

214,O00

2,823,553

77,269

64.000

3,037,553

291,249

84,000

251,249

291,269

251,269

291,269

2,74e,244

64.000

,'"riro

Obra PúHce ên Blen* de Dominio PúUico

Obra PúUlca en B¡en6 P¡ofios

PrcyectG Producwos y Accionæ de Fomenlo

2,6A2,284

Prot. Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T. M221576 60 / 215 28 82 / 21578 36
pepmadu @queretaro, gob. mx

pepmadu. queretaro. gob. mx
l

__,1



l'GUn@RÍ/À EÍATAL æ
PTOÍECOóÍ{ AT MEDIO AM*NIE

Y DêSÂNNOUO URBA¡{O
OURËIMO

OUERÉTARO

OUERETARO
GOBIERNO DEI EÍADO

@Æ@

PROCURADURiA ESTATAL DE PROTECCIóN AL MEDIO AMBIENIÉ Y DESARROLLO URBANO
Eslado Analltlco dgl Ejerclcio del Pr€supuesto de Egresos
Clasificaclón por Objeto del casto (Capltulo y Conc6pto)

Del 'l de Enero al 31 de Dicièmbre de 2025
(Cifras on Posos)

Acc¡onæ y Psl¡cìp¿don6 dê Cap¡lal

Compra d€ TltulGyVåloræ
Concdôn de Préstamo3

invêr6lonæ on Fideicomboo, MendalG y Okæ Anålogos

Olræ lnveß¡onæ Financieræ

ProvHonæ pare Contn96nc¡æ y OÍæ Erooacionæ EBFidæ

Pail¡clpåclonos y Apoûclonê3

Padicipacion6

Aædåcjonæ

Deuda Públlcâ

Amolizâcón ds le Deudã PúHce

lñte¡66 de lã D€uda PúScâ

Combon6 de la Deuda Púuica

Gætos de la Oeuda Púb¡ca

Costo por Cobefuræ

Apoyos Finåncieros

Totål dol Êgreso

Lic. J Ríos Lic. Olgo Yodiro Rubio Rubio
Coordinodoro de lo Unidod de Adminislroción

Pro[. Corregidora Sur No. 25 lnt. '101, Centro Histórico
Querétaro, Qro, CP 7ó000
T. M2 215 76 60 / 215 28 82 / 215 78 36
pepmad u @q uereta ro. gob. mx

pepmadu. queretaro. gob. mx

15,821,570 2,100,330 17,521,900 15,001,205 1¿,950,075 2.920,895
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PRorEceóN AL MEDþ ÁM*NIE
Y*SAffiruOUMJ{('

OUERÉÌArc

OUERETARO
GO8IERNO DGI ESTAM

J@Æ!6gouenÉtnno

PROCURADURIA ESTATAL DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO
Estado Analftico del EJerclclo d€l Presupuesto de Egresos

Claslflcaclón Económlca (por Tlpo de casto)
Del '1 de Enero al 31 ds D¡ciembre de 2025

(C¡fras en P€sos)

Gasto Corriente

Gasto de Capital

Amorlización do la Douda y Dlsm¡nuclôn de
Pasivos

Particlpâc¡ones

o Ríos

IV

Lic. Olgo Yodko Rubio Rubio
Coordinodoro de lo Unidod de AdminisTroción

Prol. Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T.44221576 60 / 2152882 / 2157836
pepmadu@q ueretaro. gob. mx

pepmadu. queretaro. gob, mx

63t,38( 631,38C 2,31 1629,06( 629,06{

14,976,19(

214,00(

723,223

2,823,553

14,252,9A1

3,037,553

'14,080,86i

291,26(

'14,029,731

291,26e

172.10A

2,746,284

Totål d€l Éoreso t¡,azt,¡zol rz.s¿r.sool rs.oor.zoslz,too,¡¡ol r¿.sso.ozsl 2.920.696

l

I

*_-l



P@UWURÍÁÚAIALæ
PTOTECCóÍT AL TTIEDIO A'IIdENTE

Y DÉiAñNOUO URBA¡IO
@ERÉTArc

OUERÉTARO
GOEIERNO OEI EfAæ
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PROCURADURíA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBTENTE Y DESARROLLO URBANO

Estado Analltico del EJerciclo del Presupuesto de Egresos
Clasificación Adminlstrativa

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2025
(Clfras en Pesos)

lpRocuRADURrA Esraral DE pRorEccroN aL MEDro
I tugrrrut¡ v oesannollo uRBANo

PROCURADOR ESTAIAL DE PROTECCION AL MEOIO
MBIENTE Y DES URB

I 
cooRDrNAooR oE u UNTDAD DE ASUñros JURIDrcos

cooRDINADoR DE LA UNIDAD DE INSPECCóN Y
lGILANCIA

¡ COoRDINADoR DE u UNIDAD DE INVESTIGAGIÓN Y

lEsruDros rÉcNrcos
COORDINADOR OE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION DE

'ROCURADURIA ESTATAL

I
I

ohl d6l Êgr6so

Ríos Lic. Olgq Rubio Rubio
Coordinodoro de io Un¡dod de Adminislroción

Prot. Corregidora Sur No. 25 lnt, 10'1, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T,44221576 60 / 2152882 / 21578s6
pepmad u @quereta ro. gob. mx

pepmadu. queretaro. gob. mx

15,021,570

4,61 î,583

3,122,868

3,760,989

9S,562

3,329,560

2,100,330

957,27a

303,735

2,862,16

10.970

4o,797

17,921,900

3.854.305

3.426,603

6.423,095

1,OO7,532

3,410.365

15,001,205

2,597,387

3,359,959

4.2ô3,485

1.007.436

3,372,934

1¿,950,075

2,991.372

3,344,521

4,245,439

1,00¿,428

3,363,915

2,920,695

656.918

æ,644

2,159,610

96

37,427

,t5,82,t,570 2,100,330 17,921,900 15,00r,20s 14,9S,07¡ 2,920,695

.t
l

)

-__l
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PRoEcoóf{ aL MEDþ AM*f{rE
Y DESARRC'IIO I,iEAÑO

quERÉrarc
oUERÉTARO

ouenÉrano
GOBIERNO DELEÍADO

1@E@

Goblerno (Fodoral/Estatal/Munlcipal) de PRocuRADURfa esrnrau DE PRoTEcclÓN AL MEDto AMBTENTE y DESARROLLO URBANO

Estado Analftico del Ejercicio dêl Prssupuosto de Egresos
Clasif¡cación Administrativa

Del 1 de Enoro al 31 de Dlciembre de 2025
(Cifras on Pesos)

Podor Ejêcutlvo

Poder Leg¡slål¡vo

Pod€rJudic¡al

Óroânæ Autónomos

Tobl dol Egroro

h

Lic. Ríos Lic. Olgo Rubio Rubio
Coordinodoro de lo Unidod de Adminisiroción

Prot, Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T. M2 215 76 60 / 215 28 82 / 215 78 36
pepmad u @q uereta ro. gob. mx

pepmadu.quereta ro. gob. mx

j

l

*l
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Pnorrcoót¡ ¡t Mtuo n¡¡¡rrr
Y ÞÉSA¡NOUþ URBA¡\þ

@ilÊrarc
OUERÉTARO

GOAIERNO DELESIAæ

fÃã,[@

SêCIOT PaTaestatal deI Gobierno (FederaI/EstataI/MunIcIpaI} dê PROCURADURfA ESTATAL DE PROTEccIÓN AL MEDIo AMBIENTE Y DESARRoLLo URBANo

Estado Analltico del EJerciclo del Presupuêsto dê Egresos
Claslflcaclón Adm¡nistrativa

Del 1 de Enero al 31 de Dlclêmbre de 2025
(Clfras en Pesos)

15,821,570 2,1 00,330 17,921,900 15,m1.205 14.950,075 2,920.695

16,82t,670 2,100,330 17,921,900 15,001,205 14,050,07s 2,9?0,695

Empraae¡leler V No Flnanclêroa

lnBtltucloner Públlc¡3 do le Sâ0uildâd Soclal

Entldôdea Påraertåtal6a Emprca¡rl¡le¡ No
Flnanol6r.s con Peñlclp¡clón E3tât¡l

F¡dslcomlaoa Emprerârlalêa No Flnånclorca con
P¡dlclpaclón E6tâtâl MâVoiltsrl¡

Estôtål
Mevorlt¡rla

Entld¡d€3 Parôe8t¡tåleB Emprôaerlelea
Fln¡ncle16a No MonetarlaB con p¡llclpâclón
Eståtal Måyorlt¡rlå

Enlldad63 P¡r€munlclp¡lo3 (En Su3 Dlfêrênlo!
Cla!ltlcåcloneBl

dal Egro3o

Lic. Lic. Olgo bio Rubio
Coordinodoro de lo Unidod de Administroción

Pro[. Corregidora Sur No, 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro, CP 7ó000
T. M2 215 76 60 / 215 28 82 / 21578 36
pepmadu@queretaro. gob. mx

pepmad u. q uereta ro. gob. mx
I

I
I
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PrcCUruRIA FAIAL DE

PñOÌECqóN A! MEDIO ATYISENTE
YDESARROIJ.o UiIA¡\þ

OUffÊIffiO

OUERÉTARO
GOBIERilO DEL EfAæ

@@

PROCURADUR|A ESTATAL DE PROTECCIÔN AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO
Estado Analftlco del Ejerciclo del Presupuesto de Egresos

Claslflcaclón Funclonal (Flnalldad y Funclón)
Del I ds En€ro al 3l de Dlclembre do 2026

(Clfras en Pesos)

15,821,57t

15,821,57(

2,t00,33(

2,100,33(

17,921,90(

17,S21.S0C

15,001,206

15,001.205

14,950,07t

14,950,07:

2,920,89¡

2,920,695

15,421,570 2,100,330 17,s21.000 15,001.205 14.9S,075 2,920,695

:ob16rno
Logislac¡ón

Jùstlclã

Coordinación do la Polftica do Gotierno
Relacioñ6s Éxt€rior6s

Segurkjad Nac¡onal

Asuntos dê Ordên Públlco yd6 Segur¡dad lnter¡or

Otros Seryicios G€nerales

)esârrcllo Social
Protecc¡ón Ambisntal
VÌvlênda y seN¡clos a la Comun¡dãd

Salud

Rgor€aclón, Cultuø y Otras Manlfsstac¡onos Soc¡algs

Educación

Protocción sooial
Olros Asunlos Soc¡alss

loesarrollo Económlco
Asunlos Económicos, Comsrciâl6s y Lâboralos €n conoral
Agropscuar¡a, Sllvicultura, Poscs y Csza
coñbustibles y EnorOla

Minor¡a, Manufacturas y Construcción

Trânsport€
Comunicaciones
Turismo
C¡encia, Tecnologla 6 lnnovación

otrâs lnduslr¡as y Otros Asunlos Económicos

)trås no clasiflcadas en Funcionos Antodorcs
Transaccionoa do la Doudã Publica /Costo Financioro do la Douda

Transfgrgncias, Pãrtic¡påcloñ6s y Aporlac¡on€s €nlr€ Dlferont€s Nlvolas y
Ordon6s d€ Gobiemo

Saneâmiento del S¡stoma Financioro

Ad€udos de Ejercicios Fiscales Anledores

'olal del Egreso

Ríos Lic. Olgo Rubio Rubio
Coordinodoro de lo Unidod de Adm¡nislroción

Prot. Corregidora Sur No. 25 lnt. '101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T,44221576 60 / 2152882 / 2157836
pepmadu@q uereta ro.gob. mx

pepmadu,queretaro.gob. mx
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PRorEcoóil AL McDtc, AfttcE¡nÉ
Y DËSANiOUO URBA¡{O

aERÉ|rc
ouEnÉrnno

pRocuRADURiA ESTATAL pe pRoteccl0N AL MEDto AMBTENTE y DESARRoLLo URBANo
Endeudamiento Neto

Del I de Enero al 31 de Diciembre de 2025
(Cifras en Pesos)

OUERÉTARO
GOAIERNO DEL EfAæ
fÃãt'lE''Ëi

Lic. Olgo Yodiro Rubio Rubio
Coordinodoro de lo Unidod de Administroción

Prot. Corregidora Sur No. 25 lnt, '101, Centro Histórico
Querétaro, Qro, CP 7ó000
1. M221576 60 / 215 28 82 / 21578 36
pepmad u @q uereta ro, gob. mx

pepmadu. queretaro. gob. mx

Yt

Lic. o Ríos
Procu

Total Crádltos Bancerlos

Total Otros lnstrumontos de Douda

TOTAL



o
rcCUn@RfA EÍATI DE

PROÍECOóÍ{ AT MEDIC' AM*ÍÍTE
Y DËSAnnOU.o URtAt{O

qUERÉfrc

OUERETARO
GOSIETNO OEL EfAæ

t@Æ!@öüiäËiÃtrö

PROCURADUR|A ESTATAL DE PROTECCIóN AL MEDIO AMBIENTE Y DEsARRoLLo URBANo
lntereses de la Deuda

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2025
(Cifras en Pesos)

I

Total de intereses de Crédltos Bancarios

Total de intereses de Otros lnstrumentos de Deuda

TOTAL

e Ríos

Procurod '.)
Lic

v,

Lic. Olgo Ycdiro Rubio Rubio
Coordinodoro de lo Unidod de Administroción

Prot. Corregidora Sur No. 25lnt, 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro, CP 7ó000
-r . 442 215 76 60 / 215 28 82 / 215 78 36
pepmad u @q uereta ro, gob. mx

pepmadu. queretaro. gob, mx
_ ,_l

i
l



QUERETARO
GOBIERNO DEL ESTAæ

PßæUrclRfA ESIÆÀ DE

PRC'fE@ôf{ AL MEDNO AMBE¡ITE
YDEIANROUÍ' UËA'{O

OUERÉÎARO
OUERÉTARO

PROCURADURíA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO

Flujo de Fondos
Del I de Enero al 31 de Diciembre 2025

(Cifras en Pesos)

I

I

I

I

I

I

I

Concepto

Rubros de lngresos
IMPUESTOS
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS
DERECHOS
PRODUCTOS
APROVECHAMIENTOS
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS
Y OTROS INGRESOS
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS
DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS
DISTINTOS DE APORTACIONES
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y
SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS

Capítulos de Gasto
SERVICIOS PERSONALES
MATERIALES Y SUMINISTROS
SERVICIOS GENERALES
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS
AYUDAS
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES
INVERSIÓN PÚBLICA
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
DEUDA PÚBLICA

Total de las operaciones

Lic. Jos
P

Luis ño Ríos Lic. Olgo
Coordinodoro de

Rubio Rubio
lo Unidod de Adminislroción

Prot. Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T.44221576 60 / 2152882 / 2157836
pepmad u @q uereta ro, gob. mx

pepmadu.queretaro. gob. mx

Estimado /
Aorobâdo Devengado Recaudado /

Paqado
't5,821,570

15,821,570

15,821,570
12,192,575

838,555
1,672,060

904,380

214,000

I 7,895,953

3,945

17,892,008

15,001 ,205
11,487 ,505

86r,994
1,586,799

773,638

291,269

17,895,953

3,945

17,892,008

1 4,950,075
1 1,487,505

861,994
1,535,669

773,638

291,269

2,894,748 2,945,878
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AT MEDIO AMSE¡¡TE

OUERETARO
GOAIERNO DEL EÍAæ
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PROCURADURIA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO
Gasto por Categorla Programátlca

Del 1 de Enêro al 31 do Diclembre de 2025
(C¡fras en Pesos)

Programas
Subsidios: Sector Soclal y Prlvado o Entldades Fodoraflvas y
Munlclplos

Subsid¡os sujelos â Reglas de Op€raclón

Subsid¡os sujelos a L¡neam¡entos de Operac¡ón

Biones, Seßlclos e lnfrasstructura Pública

Prov¡sión ds Bisnes Prlbllcos

Prest€clón de Sery¡clos Públ¡cos

Proyectos de ìnve6lón en lnfraestruclura y Obra Públi@

Dsssmpeño d. las Func¡onos do Goblorno

Funclones de las Fuezas Armadas

Fomento, Promoción y Sory¡cios påra el Desarrollo Económico
y Socisl

Regulación y suporylsión

Atenclón a desaslfes por ovonlos nâlurales

Articulación, coordlnac¡ón e lnst¡umentac¡ôn de polll¡æs
públlæs

lnvest¡gac¡ón y desârrcllo

Sêru¡cios do prolección y conseNaclón ambiental

Adm¡nlstratlvos y de Apoyo a la Gestlón Presupuestarla

Apoyo pârâ el desarrollo de las funciones de oob¡êrno

Apoyo al buen goblerno y mejorumiento de lâ gesllón

Prcvlslones y reaslgnaclones presupu6stariås sspeclf lcos

Operaclones aJenas

Compromlsos¡ Cumplfm¡ento do Obligacionss y otras
Aportaclones

Particlpac¡ones a ent¡dades federat¡vas y municlp¡os

Costo finånc¡eru, deuda o apoyos â deudores y ahorgdoros do
lâ banø
Adeudos de ejsrc¡clos fisæles anter¡orcs (ADEFAS)

Apo¡taciones Fedoråles

Penslones ylubllac¡ones

Obllgac¡onos de cumpl¡mienlo d6 resoluc¡ón jurisd¡ccional

Apodsciones a lâ seguídsd soclal

Aportscionos s fondos d6 estab¡l¡zac¡ón

Aportaciones a fondos de lnveF¡ón y reostructura do pensiones

't6,821,670

15.821,570

16,821,670 2,t00,330

2,100,330

2,100,330

17,921,900

17,921,904

17,921,90C

16,00't,20¡

15.001,20f

16,001,205 14,960,075

14,960,076

14,950,074

2,920,696

2,920,69û

2,920,694

lotâl del Egreso 16,821,670 2,100,33ú 17,92'l,900 15,001,206 14,960,075 2,920,695

L

Lic. Ríos
Procuro

Lic. Olgo Y Rubio Rubio
Coordinodoro de lo Unidod de Adminislroción

Prot. Corregidora Sur No, 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T.44221576 60 / 2152882 / 2157836
pepmad u @q uereta ro. gob, mx

pepmadu.queretaro. gob. mx

I
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@ÆE@

PROCURADURIA ESTATAL DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO
Programas y Proyectos de lnversion

Lic. J Lic. Olgo Y Rubio Rubio
Coordinodoro de lo Unidod de Adminislroción

Pro[. Corregidora Sur No, 25 lnt, 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro, CP 7ó000
T. M2 215 76 60 / 215 28 82 / 215 78 36
pepmadu @queretaro. gob. mx

pepmadu.queretaro.gob, mx

x¿

Ríos
P

Eorasos

Aprobado ampl¡ac¡on63/
lRaducclônêsl Mod¡ficsdo Dovonqádo Pagado

Subêjsrc¡c¡o
Concopto

t 3={l+2} 4 5

N/A

Totâl dol Gâsto Æ----\
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OUERÉTARO

PROCURADURIA ESTATAL DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA}

Del 0l Enêro al 31 de Dlclembre 2025

Procuradurfa Estatal dê Protêcción al Mêdio Ambiêntê y Dêsarollo Urbano

45. R€duclr la tasa de crêcimiênto dê emlsionês dê CO2 têndênc¡al en un 8yo parâ el 2027

Mêdio Ambi€ntê € lnfra€structura Sostenibl6

dêl êqu¡l¡brio mejorâr condiciones de v¡da ên êl êstado

Fortalêcer y apllcar el marco rêgulator¡o amblental ên Qu6rétâro.

lnlclo 10210112025Consolldar el marco rêgulatorio y su aplicaciôn para €l cuidado dêl medio amblentê. Fln 131l'12i2025

Porcentaje de
inspeccionês

rsalizadas con
rêspêcto âl total
do inspêcclones

programadas

(Núm€ro de inspecclones
realizadas /Totâl d€

¡nspecclonss programådas)

'100

90 Trlmostrâl ¡nspêccionês Acumulativo 79 83 't04 89 355

Tasa do
varlación de
resoluclones

adminlstrativas
em¡tldas mismo

trimestrê âño
actual rospscto
mlsmo lrimêstrs

año ânterior

(Número dê rêsoluc¡onês
âdministrâtivas êmitidas mlsmo
trimestre año actual - Númêro

ds rêsoluciones admlnlstratlvas
emitldas mlsmo tr¡msstre año

ant€r¡or) / (Número ds
rosotuclones admlnlstratlvâs
êmitidâs mlsmo ûim6str€ año

anterior)'100

45 Trimestral Resolucionss Acumulativo 39 42 47 52 1802

,d

Lic é Luis
Pro

Ríos Lic. Olgo Yodho Rubio Rubio
Coordinodoro de lo Unidod de Adminislroción

Prot. Corregidora Sur No.25lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
1. 4221576 60 / 215 28 82 / 21578 36
pepmad u @q uereta ro. gob. mx

pepmadu.queretaro. gob. mx
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PROCURADURíA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIo AMBIENTE Y DESARRoLLo URBANo
lndicadores de Postura Fiscal

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2025
(Cifras en pesos)

15,821,570

15,821,570

't5,821,570

1 7,895,953

17,895,953 17,895,953

15,001,205 14,950,075

15,821,570 14,950,075

2,945,878

17

2,894,748

l. lngresos Presupuestarios

L lngresos del Gobierno de la Entidad Federativa

2. lngresos del Sector Paraestatal

ll. resos Pres rios

3. Egresos del Gobierno de la Entidad Federativa

4. Egresos del Sector Paraestalal

lll. Balance Presupuestarlo (Superávlt o Déflcit) (lll = I - ll

2,894,7481, 2,945,878

2,945,8782,894,748

l

i

lll, Balance (Superávit o Déficit)

lV. lntereses, Comisiones y Gastos de la Deuda

V. Balance Prlmarlo (Superávit o Déficit) (V= lll + lV)

A. Flnanciamiento

B. Amortlzaclón de la deuda

C. Flnanclamlento Neto

Lic. José Lu o RíosP Lic. Olgo Yodiro Rubio Rubio
Coordinodoro de lo Unidod de Administroción

Prol. Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
-1. 442 215 76 60 / 215 28 82 / 215 78 36
pepmadu@q uereta ro. gob. mx

pepmadu.queretaro. gob. mx
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lnforme sobre los Estados Financieros y Presupuestarios de cumplimiento de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios al 3l de diciembre
de 2025

INDICE

1) Opinión independiente
2) Estado de Situación Financiera Detallado - LDF
3) lnforme Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF
4) lnforme Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos - LDF
5) Balance Presupuestario - LDF
6) Estado Analítico de lngresos Detallado - LDF
7) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF

Clasificación por Objeto de Gasto (Capítulo y Concepto)
8) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF

Clasificación Administrativa
9) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF

Clasificación Funcional (Finalidad y Función)
10) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF

Clasificación de Servicios Personales por Categoría
1 1) lnforme sobre Estudios Actuariales - LDF
12)Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios
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De Arondo & Iturralde

CONSULTORES

INFoRME DE AUDITonfn EMITIDo POR LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

Al H. Consejo Directivo de la Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente
y Desarrollo Urbano.

lnformesobre los Estados Financieros y Presupuestarios de cumplimiento de la Ley de

Disciptina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios

Opinión

Hemos auditado los Estados Financieros y Presupuestarios de cumplimiento de la Ley de

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios adjuntos de la

procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano' que

comprenden el Estado de Situación Financiera Detallado - LDF al 31 de diciembre de2025,

lnforme Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF, lnforme Analítico de

Obligaciones Diferentes de Financiamientos - LDF, Balance Presupuestario - LDF, Estado

Anaitico de lngresos Detallado - LDF, Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de

Egresos Detallãdo - LDF Clasificación por Objeto de Gasto (Capítulo y Concepto), Estado

Añalítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF Clasificación

Administrativa, Éstado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado - LDF

Clasificación Funcional (Finalidad y Función), Estado Analítico del Ejercicio del
presupuesto de Egresos Detallado - LDF Clasificación de Servicios Personales por

Categ'oría, el lnfo¡ie sobre Estudios Actuariales - LDF y la Guía de Cumplimiento de la

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios

coirespondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2025.

En nuestra opinión, los Estados Financieros y Presupuestarios de cumplimiento de la Ley

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.adjuntos de la

procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, han sido

preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con la Ley General de

Ârmonización Contable 'COÑAC", la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios, y disposiciones normativas aplicables èn materia de control

interno.

Fundamento de la oPinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas lnternacionales de

Auditoría (NlA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen

más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de

los Estados Financieros y Presupuestarios de cumplimiento de la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidaâes Federativas y los Municipios de este informe' Somos

independientes de la procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo

Urbâno, de conformidad con el Código de Ética Profesional del lnstituto Mexicano de

Contadores Públicos, A.C. (Código de 
-Ética 

Profesional), junto con los requerimientos de

De Arondo & Iturralde, S.C.
Cozumel #l ll, Col. Alameda

Celaya, Gto. C.P.38050
Tel. (461) 6129160, 6120493
6t3293r; Fax (461) 6136697

De Arondo & Iturralde, S.C.
,Á.rbol #35, Col. Alamos 3ra, Sección

Santiago de Queréûaro, Qro.
c.P. 76160

TeI. (442) 242 2918
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CONSULTORES

ética que son aplicables a nuestras auditorías de los estados financieros en México, y

hemos cumplido con las demás responsabilidades de ética de conformidad con esos

requerimientos y con el Código de Etica Profesional.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base

suficiente y adecuada para nuestra opinión.

Responsabilidades de la Administración de la Procuraduría Estatal de Protección al

Medio Ambiente y Desarrollo Urbano en relación con los Estados Financieros y

Presupuestarios dê cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios

La Administración de la entidad es responsable de la preparación y presentación razonable

de los Estados Financieros y Presupuestarios de cumplimiento de la Ley General de

Armonización Contable "CONAC", la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios, y disposiciones normativas aplicables en materia de control

interno que lâ Administración consideró necesario para permitir la preparación de Estados

Financieros y Presupuestarios de cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios libres de desviación material debida a fraude o error.

En la preparación de los Estados Financieros y Presupuestarios de cumplimiento de la Ley

de Discipiina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Administración es

responsable de la evaluación de la capacidad de la Procuraduría Estatal de Protección al

Medio Ambiente y Desarrollo Urbano para continuar la actividad del ente público por tiempo

indefinido, revelando, en su caso, las cuestiones relativas a la existencia permanente y

utilizando el postulado básico de contabilidad gubernamental de existencia permanente

excepto si la Administración conoce de disposición legal en la que se especifique lo
contrario.

La Administración de la Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo

Urbano es el responsable de la supervisión del proceso de información financiera del ente'

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los Estados Financieros y
Presupuestarios de cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros y

Presupuestarios de cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios en su conjunto están libres de desviaciÓn material, debida a

fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad
razonable es un alto nivel de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de

conformidad con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las

desviaciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si,

individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las.
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los Estados Financieros

De Arondo & Iturralde, S.C.
Cozumel #l11, Col. Alameda

Celaya, Gto. C.P.38050
Tel. (461) 6129160, 6120493
6132931; Fax (461) 6136697

DeArondo & Itunalde, S.C.
,Á,rbol #35, Col. Alamos 3ra. Sección

Santiago de Querétaro, Qro.
c.P.76160

Tel. (442) 242 2918
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Presupuestarios de cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios.

Como parte de una auditoría de conformidad con las NlA, aplicamos nuestro juicio
profesionaly mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría.
También:

ldentificamos y valoramos los riesgos de desviación material en los Estados
Financieros y Presupuestarios de cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios, debida a fraude o error, diseñamos y

aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y

obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base
para nuestra opinión, El riesgo de no detectar una desviación material debida a

fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error,
ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas,
manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno.

Obtenemos conocimiento del control interno relevante parala auditoría con elfin de
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las

circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del

control interno de la Entidad.

Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de
las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la

Administración.

Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, del postulado

básico de contabilidad gubernamental de existencia permanente y, con la evidencia
de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una desviación material
relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas
sobre la capacidad del ente para continuar con existencia permanente. Si

concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la

atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información
revelada en los Estados Financieros y Presupuestarios de cumplimiento de la Ley

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios o, si dichas
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de
nuestro informe de auditora. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser
causa de que el Ente deje de tener Existencia permanente.

a

a

a

De Arondo & Iturralde, S.C.
Cozumel #111, Col. Alameda

Celaya, Gto. C.P.38050
Tel. (a6 1) 6129160, 6120493
6132931; Fax (461) 6136697

De Arondo & Iturralde, S.C.
Á.rbol #35, Col. Alamos 3ra. Sección

Santiago de Querétaro, Qro.
c.P.76t60

Tel. (442) 242 2918

-ä[\rnra\
GLOBAL,-

An assoc¡âtion ol legally tûdependeü frûs



2
a

c.P.c.
De Arondo

De Arondo & Iturralde, S.C.
Cozumel #111, Col. Alameda

Celaya, Gto. C.P.38050
Tel. (461) 6129160, 6120493
6132931; Fax (461) 6136697

De Arondo & Iturralde
Comunicamos a la Adminiutr¿æidn de la eotifrd,æn$e otras cuestiones, el alcance
y el momento de realización de la auditoría y los hallazgos significativos de la
auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que

identificamos en eltranscurso de la auditoría.

nzâlez Durán
s. c.

Santiago de Querétaro, Qro., a l9 de enero de 2026.

De Arondo & Itunalde, S.C,
,Á.rbol #35, Col. Alamos 3ra. Sección

Santiago de Querétaro, Qro.
c.P. 76160

Tel. (442) 242 2918
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Lic. Olgo Rubio Rubio
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pRocunnouRf¡ ESTATAL DE pnotgcclóru nt MEDto ATvIBIENTE y DEsARRoLLo uRBANo (a)

lnformo Anãl¡tico de la Douda Prlblica y Otros Pasivos - LDF
Dol I de Enêro al 3l do Dlclembre dê 2025 (b)

(PESOS)

Donomlnaclón de le Dêuda Pública y Otrog
Paslvos

fcl

Saldo al 31 do
dic¡embre de

2024 (d)

tdì

Dispoeiclonêô
dsl Perlodo

lêì

Amortlzacionss
dol Perlodo

lfì

Râvaluaclones,
Reclaslflcaclones
y Otros AJustes

lo)

Saldo Flnal del
Porlodo (h)

h=d+ê-f+o

Pago de
lntereses del

Periodo

fir

Pago de
Comisiones y
demás costos

as ociadoô
durantê êl
Pêriodô

f¡ì

83,867

83,867

503,1 02

503,1 02

Ríos

frdeicomisos, locaÌes o municipalæ, y porlos Munrcrpos con sus 16pecfuos organismos descen[alizados y empresas de padicrpación munrqpal mayorila.ra

2 Se reÍere al valor del Bono Cupón Cero que respalda el pago de los créditos asocrados al mßmo (Acìvo)

Obligaclones a Corto Plazo (k)
Monto I o,rto ,""r"oo I rasa de tnterés

contraødo(r)l (m) 
L",

Comisiones y
Costos

Rêlaclonadoâ (o)

Tasa Efectiva

lÞ)
6, Obliqac¡ones a Corto Plazo (lnformativo)
A, Crédito 1

B, Crédito 2
C Créd¡to XX

Lic. José Lic. Olgo Yodiro Rubio Rubio
Coordinodoro de lo Unidod de Administroción

Pro[. Corregidora Sur No,25lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
ï. 44221576 60 / 215 28 82 / 21578 36
pepmadu@q ueretaro. gob. mx

pepmadu.queretaro.gob. mx
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LJ

i_J

rtil

A. Asoalaclones Públlao Prlvadas
IAPP's) (Ata+b+c+d)

a) APP 1

b) APP 2
c) APP 3

d) APP XX

B. Otros lnstrumentos (B.a+b+a+dl
a) Otro lnstrumgnto 1

b) Otro Instrumento 2
c) Otþ lnstrumônto 3
d) Oho lnslrumênto )(X

C. Total dê Obllgaalones Dlferontss
d6 Flnanolaml€nto (CÈA+B)

v

Ríos Lic. Olgo Rubio Rubio
Coordinqdoro de Io Unidod de Administroción

Prot. Corregidora Sur No.25lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T. M2 215 76 60 / 215 28 82 / 215 78 36
pepmadu@queretaro.gob. mx
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OUERETARO

GOBIERNO OE! ESIADO
PTCUMDURÍA EsIÂTÂL E

PROIECOóT{ AL MEDIO AMBIENTE
Y DEgARROT¡O URSA¡{O

OUERÉÍARO
OUERÉTARO

PmumùrnlÀÊrrÂfat oEmonccóNI ImMBtmy wþ uEArc l¡l
Bd¡ró ft.ru$àt¡ò. IDF

ô.1 I d. Ci6 ¡l 31 d. hh & ,02r {ù)

Lic. Olgo Yodiro Rubio
Coordinodoro de lo Unidod de Administroción

biln!&t

41. lw# d6 Lbó otrp]ffi

€.1 Fidd.¡b Nôlôd F6ñlô & Pry& lrysd!tùo trM {43.1 : F1- G1)

F1. FiM.ffinromFwilsòPry&lnf6&LbßDry*b
G1. M* d€ h D.dá Pffiø koM [üq6@

81.6to þEli|6& (ínidúhñdñ ø b00ud. Pe)

C1 Rffinlæ & lryôs d€ [tô 0i9@h el* sn d pffio

V. Bdlnc. Pr..!pu.d.do d. R.cur.or ùrFnlbl.r (V.41 + 43.1 - I I + Cll

Vl. Edinc! Pro3upuólùlod! Ræuno¡ drpnlbh dn Fhrnchmknlo Ncro (Vl =V-43.1)

15821.5i0

15.82r 5t0

1i,895.953

15,@1.205

25.947

2,9æ,695

2.9ð,695

17.895.953

14950.075

25947

2,971,825

?,971,825

f@''dÃa

Prot. Corregidora Sur No, 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
r. 442 21576 60 / 215 28 82 / 21578 36
pep mad u @q uereta ro. go b. mx

pepmadu.queretaro, gob, mx

&ildd

A. ¡ner..or rorild IA3 afiAz+AJ)
A1.l¡Fsdr Lüo Bry$h
42. Tmldeda Fdd6 EhM*

B. Egr.ror Prorupu.rl.turr {8 : 81rB2}
81. &o M EliqBM (in incl* M¡ú & lô D.uda PúM)

C. R.n¡n.nl¿. dèlEl.rclcþAil.Íor lC: C1 + C2l
Ct Rmil6& lqrósd€ Iùo Dry*h Çl* e¡ d pM
C2. Rhú6il6 6 lr¡dol!@ Fdd6 El4mffi 4¡* d d ptu

. glhnc! PnruÞu.rhilo (l:A- I + C)

L g.hnc. Prc¡upu.f¡lodn frn.nd.mþnto N.to {tt ! l.Á31

ll. B.l¡¡c. Pr..upu.f.ilo ln Fhrndâhìôilo N.toy.ln R.m.n.nld dôl Ej..clclo A¡t.dor {llÞll.C)

15.421.570

15.821.570

15,82t,570

15.82t.570

17.æ5.953

17.895953

it,00l,æ5
t5.@1.205

2t.9at
25947

2.9ð.695

2.9ð.695

2,æ1,74

17.æt.953

17895.953

11.9S,075

14.950075

25,91t

?5.90

2.971.825

2.971.825

2,915,87E

E.lnbt.r.!,Coñklon!.yC.rlo.d.l¡ftudr(E!E1lE2)
:1. htffi. Cdtu y 66ô h Od! d kro & Etiqmú
:2. htt&, Cñæ y kc & h Ooodâ ü ko Elhudú

V. Bdlnc.Pnnilb {lVàlll I B 2,æ1.718 2.915.878

Coñcarlo &llñ!û, Àprcb.dô h.ngú

:. Fl¡lncl.mllnto lF"F1 + Fzt
:1. FiMdñlo m Fmìrô& Pry& lry€sd. Lù. ù?db
:2. F¡Mtulô tr Fuo¡b & PS do TMdråú tdd6 Ehu6ldæ
ì.AñolÞ¡clónd.l.Oàud! (G.G1 + ca
11. Mz&ón d. h hudaP&d qo M E&þe
32. ¡ffiM & lå Dod6 Púb ø tuo Ebqu.e

\3. Fh¡nchmbnto X.lo (43 " F - G )

S.2 F¡dffilo þio d F6¡L & PS ø Trülmn* Fdd6 Eihw& (ß.2 = F2 - G2)

:2. FiMddnlo ffi Fwnlâ û Pry d. tildd.ñdB F€ds El4d6
t. Mú d€ b D@ Mþ m Go EhuM

12. ko Elh'M {i¡ imlû¡J@æb eb DM f)ej

12. Rffilæ&lrúLrrM F*d6 EùMæ AI&0n d Fido

/ll.8dànc. Prôrüpu.d..b d. R.cußo. Eilqudrdor lvll.A2 r 43.2 - 82 + C2)

/lll. B.l¡ncô Pf.rupu.ldo d. R.cur.ôr Erhüd.dor in Fh¡nchnhnro Ndo (vil ¡ vn -fi.4

U. Tú#ñ Fd* EiqÞdæ
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reUR@NfA EÍATAL DE

PROTECdóT{ AL MEDIO AIISEÍIIIE
Y DESARNOTTO URSA¡{O

OUËRÉÍARO
OUERÉTARO

3,945

17,892,008

17,895,953

OUERETARO
GOBI€RNO DE[ Ë5IADO

,Ãtq'!E@

3,945

A. lmpu€slos

B. Cuolasy Aporlæionosdo SeguÍdad S@ial

C. Conlribuciones de l\¡eioras

D. Derechos

E, Productos

F. Aprovochamienlos
G. lngross por Venlasdo Bi€n€sy Prêstæión Sery¡cios

H. Participaciones (H=h1+n2.n3+h4+h5+n6+h7+¡8+h9+h10{n1 1)

h'l) Fondo G€¡s¡al de Participæionos
h2) Fondo do Forenlo Municipal

h3) Fondo do Fisâlizæión y Ræaudæión
h4) Fondo do Compensæión

h5) Fondo do Exkæc¡ón do H¡dr@arburos

h6) Impuesto Espæial Sobre Produccìön y Seryic¡os

h7) 0.136% de la Rocaudæión Federal Parlicipabl€
hB) 3.17% Sobr€ Exhffiiön do Polról€o
hg)Gaslinæ y Diesl
h10) Fondo del lmpuesb Sobre la Ronta

h11) Fondo do Estabillzæìôn d€ los lnoroesdo las Entidad€s Federalivas
l. lnæntivos Dsívadosds la Colaboræión Fisal (l=i1n2n3+j4+ì5)

i2) Fondo de Componsæión ISAN

i3) lmpueslo Sobre Autorþviles Nuevos

i4) Fondo d€ Compônsæión do Rope@s.lnlerredios
¡5) Olros ln@ntivos E@nómicos

J. Transf€rgncias y Asignæ¡ones

K. Conv€nios

k1) Otros Conv€nios y Subsidios
L. Otros lngroes do Libro Disposiciôn {L=11+12)

l1) Pailicipæionos en lngress Læales
12) Otros lnarsss ds Libr6 Disposic¡ön

lot¡l do lngr6sos do Llbro Dlsposlclón (l=A+B+C+D+E+F+G+H+l+J+K+L)

Excodontes d6 lngrosos d9 Llbro Dlspos¡clón

Fod6ralos EtlquotadaÊ

A. Apoilæionos (A=41 *a2+a3+a4+â5+a6+a7+a8)

a1) Fondo de Aportæiones pata la Nómina Educâliva y Gasto Opetativo
a2) Fondo ds Aportæiones oara los Seryicios de Salud

a3) Fondo ds Aportæiones Þara la Infraestruclura S@ial
a4) Fondo do Aporlæìones para el Forlalecimi€nto ds los Municipiosy de las

Domarcæio¡ss ToÍiloriales del Dislrito Fodoral

a5) Fondo de Aportæ¡on€s f,lúllipl€s

a6) Fondo do Aportæionos para la Educæión'fecnolóqica y de Adullos
a7) Fondo de Aporlæiones para ¡a Sogur¡dad Pûblica de los Estados y d€l Dislrito

Federal

a8) Fondo d€ Apoilæionss Þara el Forlalecimi€nto de las Entidad€s Fedsrâtivas
B. Convonios (8=b1 *b2*b3+b4)

b1) Conv€nios ds Protocciön Social en Salud
b2) Convonios de Desntralizæión
b3) Convenios d€ Rea$¡gnación

b4) Otros Conveniosy Subsidios

C. Fondos Dislintos de Aportæiones (C=c'l12)

c1) Fondo para Entidâdos Fsder¿livas y Municipios Productorgs de Hidrocafburos
c2) Fondo l,linsro

3,945

2,070,438

2,074,383

3,945

17,892,008

17,895,953

3,945

2,070,43815,821,570

r5,821,570

17,892,008

17,895,953 2,074,383

2,074,383

Pro[. Corregidora Sur No. 25 lnt. 101 , Centro Histórico
Querétaro, Qro, CP 76000
T.44221576 60 / 2152882 / 2157836
pepmad u @queretaro. gob. mx

pepmadu. queretaro.gob. mx

PROCURADURfA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIo AMBIÉNTE Y DEsARRoLLo URBANo (â}

E8lado Analftlco dô lngrosog Dotallado . LDF

Dol I ds Enom ål 3l de Dlolembro do 2025 (b)

Modlflc€do D€vongado Recâudado
Dlforonc¡a (o)
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Lic. Olgo Rubio Rubio
Coordinqdorq de lo Unidod de Administroción

Pro[, Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T. M2 21576 60 / 215 28 82 / 21578 36
pepmadu @queretaro. gob. mx

pepmadu.queretaro,gob. mx

Proc

D. Trånslbrsncis, Adgnsdonæ, Subddlos y Subvsrclonæ,
y Pondonæ v Jubilælons
E. Ohs Træsfer€nds F€dorals Elhuotads

l. Tohl do Tr.n6forêncles Fodoralos Etlqu€hda3 (ll.A+ B + C + D + E)

ll.lngrosæ Dôrlvados do Flnâncl¡mlontos (lll 'A)
d lnffN Dor¡vdos ds Flnilcl$ionlG

V.Total de lngros$ (lV. I + ll + lll)

Datos lnfo¡matlvo8
I . Ingrffi Dorlvads de Flnæcladsntæ M Fusnls do Pâgo do Ingrffi do Llh6
)lspoddón
¿, lngrm Dsrlvadæ de Flndìdtriontæ m Fu6nto ds Pago d€ Trmdergnoiæ Fsdstalæ
:lhuotadæ
]. ln¡råsos Dodvådo8 do Flnsnclamlentor (3 " 1 r 2) -â,

15,821,570 2,074,383 17,895,053 't?,805,953 17,895,953 2,074,383
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Pro[. Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
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a1) RemuEebæsål Ptrrl & Cr&lÈPdm@¡le
12) RemulìmbEdPMlft Crss lmnúdio
13) RemuffiiffiAdkMh y ESæbh

hial

S)ft*bE
a7)P@eËsilmuba W.sPúbl6

Mdd8k y suûinbt6 (8:b142*3$4sffi {7d49)

9milouRlÂ sfAtal DE pRotEcclôN aL tEDþ AmBIET.|TE y oESARRoLIo URFANo (.,

Êrbdo Ánrml6 d.l Êlrc¡c.lo dd PrùúÞü& d. Egru.ot Oülhdo - LDË
qrilb¡lö¡ ¡ôr Obldo dôt o¡.to (Èptulo y hiøplo)

ùl t drEnñ.131 d. o¡ôhbnd.M {bl
tp60sl

Egrðor
hqlo {c)

ÀÞroMô (d) ßod¡ñc.do húe.do Påg¡do

Suhl.È¡clô (!)

a1) Remuffib6 0l Pmml de Cúld Psñan€nlo
a2)Remulìffik alPMld€ Ce&ld Transildb
a3) Remue@M Adbtuby Esæhþs
a4)SaurüdSial
05) Ohs P.#itus kbk y Eæffibs

b2) Alimnb y Utmsilb
b3) kl6rb ftim3y Mddb d6 frduæbyCfficializæh
b4) MrlãEbyAilcubde Ciltuih ydê Rqffib
b5) tuudGOuinb, Feñdulhy& t$mldio
M)Cdñb, Lüidnl6yÂdiw6
bi)Vêdu*b, Bl€ffi. frenòs & Pdffih yAlicub DAdi6

bg) Húrñbnbs, Retætu y AwG Mew6
hbl]ffib (C=c1{2{3tr4ddr7dr9}

cl)khb&b
c2) sMb e Mêndámþ¡to
d) kb Prddomb, Cbnllf6, T&nh y Ot6 Sùi6
c4) Wb FiürcM. &É6yCffiíciåb
ól Mi6 do ln$lðiôn, Resæh, Månlsimþ¡lo y Con*ryæih
d) W6 & Comunkön kbly Pólbtu
c7) W6 do Tßsldo yViå16
d) Mbofcbb
d)Ot6WicGeæÌah

frrnlerêrcbs, AsilnæM, Súsbb y Ohs AWd6s

6) lranldemÈs a FdeMis, kMBl6y 0ù6 Aúlq6
d7) lEnlãercbså l. S{dddkbl
6)Mh
æ) TFnleencbsål Elrû

&6 Mdb. hmdl6ê lnbnobls (E:e1€2€3r4c5d€7d{9)

e2) hilbb y Equirc EdudtulyRærëItu
e3) Equþo s lnsumnhlffiÈoy&t*mldio
e4) Veh¡cub y Eqüþo d€ Trãnsdo

S) lkquiMb, OG Equíû y Her6ñhbs

d)&Elnmdl6
.9)AcMlnbrybþs

lfreMPölb (F{l+3+13)
f1)h Púlbên8Èõ6&hi¡bP6lko

")OMruMs&MPTaGß)Prqffi ftdñM yAæM & Fmeñto

s2) AæMyPdbþæims e Cqbl
03) C(ry & Tllub yVrbês

94) Cl)rìdn e R6bffi
95) lnvñtu en Ftrhjs. Måd!l6yOhGAnálqc
FideMþde De$sês Nâlmb (lntdmliw)

s6)Ohs ln6ß Fimmks
97) Pdsbßpm CmuwncbsyOtrs Erqæbß Ê9æiah

PMicþæM y ApúM (H=h1{2+h3)

h3) Cdw¡s
P6lb (l:i1+i2+ßn4{5+É+i7)

i!)AMÞeónehDeu&Pölh
¡2) lnlæ$ de b Dfl& Pül€
ß) Cmitu e h oedr P6lb
i4) G¡tu& la Dddå Pülh
i5) Cdo F códu6s
6) ÂpW F¡mæbr6
i7)AM6 då Ei*bb tþþsÀnþridês (ADEFAS)

6) Equþo e od¿ns y Sqdú

d3)

d4)

(B=b1+2{3s4S5Sdi68d9)
bi) Mrterbþ3 & Adñhjtubn, Embh

Fin!tub6s yObs Prdsbn6
g1) lffitus Pffi elFmnlo

fG=01{2t3€4{5{6{7)
& AdMdad6 Prduclhs

S6Sb y Súwæb6
273,000

631,S0

214,m0
214,@0

12.192.575

5,73,76

1,745,03
1,441.428

2.001,431

1,fi{,r22
206,847

8S,555
163,0@

42.000

23.000

555

æ0,0m
140,0m

170,000

1,6i2.m
173,4@

99.1m
20E,5m

103,000

2i0,000

1 15,0@

49,000

314.000

904,m

128,431

2,682,284

6S,S7
112,204

70.172

128.44
37,313

1,0s,639
10,8i7

23,4æ

1,171

¿,05s

9,1S
555

19.964

E,946

22,991

8t.s5
30,E44

2,548

255,147

$9
57,$0

46,297

19,446

17,864

128,431

77,269

64,0m

32,rS

2.682,284

144,S9
631.S0

11,492 988

5.845,912

1,815 21 1

1,$9,912
2,0s.741

5,63
211,721

86r,S04

161.823

16,0S

280.0s
14ô.94ô

192,S1

1.753.415

142,616

346.552

5S,647
r03,$9
212.620

68,703

2S,5S
æ6,1S

775.949

3,037,553

291,269

64,m

32,1S

t44,S9
623,m9

291,265

291,269

1t,001,205

11,487,S5
5.845912

1,815,21 r

1S9,912
2,0s,744

211.121

861,991

16r.823

46,0S

280,0$
148,946

192.991

1.S6,70S

142.616

346,552

$9.2$
10t.s3
212,620

68,703

29,5Í
296.1 S
773.6S

32,1$

144.569

629,069

æ1269
291 269

14,9S,075
11.487.505

5,845,912

1,815,211

1.569.912

2,0æ.744

217,124

861.994

161,823

46.059

280,0s
148,946

192,99r

1,535,669

1{2,616

s6,s2
s9.2$
101,S3
212.620

tr.703
29,554

245,06

7i3,6S

5.483

2.311

2,311

166 61i

2,9æ,695

5.483

2.146,284

*.ó*

,.uur.iuo

164.391

2225
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L¡c. Olgo Rubio Rubio
Coordinodoro de lo Unidod de AdminislrÕción
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YMrcUN

pRodMDURIA esTATÂL 0E fRotÊcoôil 
^t 

$EDto ÀÍsHrE y DEeÀRnlo uR8m {¡)

Edo h¡ft|Ð d.l El.# dd Prüupr€b d. Err..o. D¡hnû . LDF

Ghftblclôn FrobJdo dd Grtð løD[útô y coic.Þto)
Dd I d. g¡.o ¡l 3l d. oklobr. d. 202ô {b)

Æ66

Conélto fç)

Egüô¡
6ubôir*bl.)

rpÞbe {dl fiodm.¡do Datr!ado P.g¡do

bS) Hemmþnbq RêhM y AM kmês
L Wb &mbs fc=c1{2d{4dd{7dd)

c1)Wb&tu
c2)

d) Súci6 Rd*nüh, Cbntr6, T&ñh y Ot6 hrci6
c4) hbb F¡mftþræ, hmiGyCofficbl6
ó) $ftb d6 lnslæb. Reffib, knlenimþilo y Conffih
c6) $Mcb&Cmúnhón Sbly Púlbdd
c7)Wb do TBdú y Vüld
d) kbb Ofcbþs
é)OkkbGeHah

) fßnlsenchi Asþ¡ææs, Sôsdb y Ohs AIdås
0:dldd3d1d5Sd7d8d)

d1) k¿nlrembs lnleros y Ash¡æM al Wn Pólb
d) TEnleremh âl Rñ &l klq Públrco

d3) s6s6 y stwmM
d4)A¡ús bbk
d5) P.nsM y J6iffinês
ð) Tondmcbs r F&hb. Mádålc y ObæAnálq6
d7) Tm¡ldencÈs a h Squrtd kid
d)hmù6
d) Tn¡lôrscbs rl En#

:.&E$db,
êl) ruitry Equþo d6Adú¡ntuön
ê2) htM y Equþo EdumimlyRærsltu
e3) Equpo 6ln$umnhlkbydô Lùald
d) Veh¡cß y Equiþ de Imn9de
e5)EquiDôHen$y$súidd
SlMquiÊË. Ob Equþc y Hmiknbs
e?) Ad6 8is!6
d)&6lnmdb
es)AclG lnhngbls

:.lrmhPôlH (F=tl+2+B)
fl)øÉPôlhên &6&Dm¡nb Púlko
?) h Püln cn &ß ft@b
ß) Pûætc PrdudG y A@iffi & F@nro

i. lMon6 F¡n.mhsyOhs ftMM (G=s1{2{3{4{5+s6{7)
gi) lñM h elF@ntodêAñil# tdwtihs
s2)AæMy PdbÞæMe Ceil¡l
s3) Co@ * Titub y Våb6
94)CoGhePrem
95) ll# en F&M&, Mrnd.los y 016 Adh{G
Fd€Mþ de De$st6 N¡lmþs (lnbmürc)
q6) Obñ lnM Fanåmhs
s?) fr(M pm Conliqorcbsy Ohs ErqæM Esbh

L Pdbpæbn6 yAqftbÉ (H=h1d2Îh3)
hl)PdicpæM
h2) ApúM
h3) Co{Mb

. &uda Púbh (l=¡1+¡2+¡3+i4e5+6+ii)

il)Amûehe h &damh
¡21lnld6då h D€uda PúlÞ
i3) CmbM de l. Dedå Pôlh

i5) Cdo pd Cddms

iÐ Ad€M e EjdcbG FMkAnlsbes (ADEFAS)

ll. folål do Er¡dô. (lll. I + il) 15,821,570 2,100,330 17,921,S0 15,001,rs 14,9S,075 2,9æ,65

Ríos
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PRocUMoURfA ÊSIAII ÞÊ

PRorEcoóN At MEÞto aMB|ËNTE
Y DESARNOITO URBA¡IO

QUERÉtaRo
OUERÉTARO

OUERETARO
GOS¡ERNO OEL ESTADO

J@ÑE@

PRoCURADURIA ESTATAL DE PRoTECCIóN AL MEDTO AMBTENTE y DESARROLLO úneANO (4
Ëstado Analítico del Ejerciclo del Presupuosto de Egresos Detallado. LDF

Clasificación Administrativa
Del I de Enero al 31 de Dtciêmbrê de 2025 (b)

(PES0s)

Concepto (c) Subejercicio (e)
Ap¡obado (d)

Ampliaciones/

lRoducclones)
ModlRcado Devengado Pagado

Gasto N0 tt¡quetado (l=A+ts+c+ll+E+F+G+H)
PROCURADOR ESTATAL DE PROIECCION AL I\¡EDIO

COORDINADOR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURiDICOS

COORDINADOR DE LA UNIDAD DE INSPECCIÓN Y

COORDINADOR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACION Y

COORDINADOR DE tA UNIDAD DE AD[/INISTRACION DE

ll. GastoEtiquetado (ll=A+B+C+D+E+F+G+H)

PROCURADOR ESTATAL DE PROTECCION AL IVEDIO

OOORDINADOR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURiDICOS

3OORDINADOR DE LA UNIDAD DE INSPECCIÓN Y

SOORDINADOR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y

SOORDINADOR DE LA UNIDAD DE ADIVINISTRACION DE

lll. Total de Egresos (lll = I + ll)

15,821,57(

4,61 1,58:

3,122,86[

3,760,98€

996,56i

3,329,56t

15,821,570

2,100,330

957,278

303,735

2,662,106

10,970

80,797

2,100,330

17,921,900

3,654,305

3,426,603

6,423,095

1,007,532

3,41 0,365

't7,921,900

15,001,205

2,997,381

3,359,959

4,263,485
'1,007,436

3,372,938

'15,001,205

14,950,075

2,991,372

3,344,921

4,245,439

1,004,428

3,363,91 5

14,950,075

2,920,695

656,91 B

66,644

2,159,610

96

37,427

2,920,695

å

Lic. José Peño Ríos
Procu

Lic. Olgo odiro Rubio Rubio
Coordinodoro de lo Unidod de Administroción

Pro[. Corregidora Sur No.25lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T.44221576 60 / 2152882 / 2157836
pepmad u @quereta ro, gob. mx

pepmadu. queretaro. gob. mx
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8RæU@URIA ESTÑAL DE

Pn(,rECOóil A! MEDNO AM8¡EÍ{TE
Y DESARROIIT' URBANO

OUERÉfÂRO

OUERETARO

OUERÉTARO
GOBIEßNO DEL ESIAæ

l@rfrña

Lic. Olgo Yodiro Rubio
Coordìnodoro de lo Unidod de Administroción

Prot. Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T, 442 215 76 60 / 215 28 82 / 21578 36
pepmadu@q uereta ro. gob, mx

pepmadu. q ueretaro. gob. mx

ç'

PRocuRAouRlA EslÀfÁt DE pRofEcc6NÀLfi,tEotoAMB|EMIE yDEsARRotLo URBÂIo {å}

Ed.do AÞiltlð dll Ej.rcldo d.l pGupu.to d. Eglts M.[.& - LDF
Cl¡!¡læl& Fundonll (Fliltld.d y Frdón)
D.l I d. Eûrc sl 31 dâ Dl6l.mbr. & 2025 lb)

IPESO9

Egü6
Cfrc.þ{o {61

^pÞb.do 
ld) Íd¡fêdo (hngd Prg.do

Sub.lorc¡clole)

L Gô3loN0 Eliqu€lado (l"A+8+CrD)
A Coblerno (Fâlrâ2+a3+aarâ5+a6+a7+a8)

al) Lelidæih
a2) J6licb
d) Cúdwìfi & la Pdllica & &ierm
å4) Relæioß Exlerre
aS)Ásunl6 Fimncþr6 y Hæùb6
d) Sqwk Næio¿al

a7)þnl6& Or&nPdicoy è Segù& lnteb
d)0f6 Swicbcêßab

8. &erdlo Sælãl {8.b1+b2+b3+b4+b5rb8+b7)
bl)Prol$iönMobl
b2) Wien& y Swbb a b Cmuîbd
N)S¿lud
U) Rsøh. Cdlüa y Otas Manil6kM Sæial6
6)EMh
b6) ProlæctÐ Sæbl
b7Ì ot6 bnrc kbl6

C. &erdlo Ecff ôm¡co (C"c1+c213+c4+c5+cof c7+c8+c9)

cl) tuunb Ëcffib. Cfficbby ltuaþs en CeMal
c2) Ag.op€.uaiâ, S¡tu¡collra, Pe y Cæa
d) Ctuffi y Enqgla
c¡l) M¡ndla, Manuf ætur6 y ComMìón
ó)TBnryle
c6)CmunkM
c7) T6h
ú)Cbrcb, Tæúgla € ¡nmælh
d) 0h lntutu y Ot6 Asùnt6 Effib6

D. Oras No ClaslÍcadås sn Func¡onetuloÍorôs (D.d1+d2+d3+d4)

di)TÉnftM& h Dêd Pdb/C6loFimncko&b 0d&
ü) Tramlsem€s. pdrciwß y ApftM Enùe 0ilse0l6 Núeh y Or&M &
ffirm

ú) Rebcim Ertdr6
¡5)knl6 F¡nancb6 y kenùb
¡6)SryHNætr|
¡4 ßonl6 * ù&n Pdto y de Seguffi IntÉ¡d
¡0)0ù6 SñìcbGeMl6

l. &srdlo Soclâl (8-b1+b2f b3+b4+b5+M+b7)

f )frolæchffibl
,2)VùþúySñbb a hCmunM
)3) Såld
{) Ræreæh. CulMa y Ohs Manil6htu Sæ¡al6
S) Eduøch
S)Pmlúh S6ial
)i)OtGbnl6Se€þs

:. &srollo Econóñlco (C-c1+c2+c3rc4+c5+c6+c7+c8+cg)

f ) þnl6 E@ffih, Cffidåb y ltuah en Gemal
)2)Agwo*¡a. Sikollu6. Pe y C¿a
J)C(fulß y EMgiå
)4) MiMia, Manulæt@s y Cost@6n
5) Trsmde
S) CmúnhbE
)7) TfrMo
:8) Cþrcb, Tærclogla e lnndæôn
3) Otås lntuùhs y 0ù6 Àsunl6 Econôrnb6

ß)
s)

r1)

t2)
ú)

A&6 & EÞrcE6 FMb Antdii6

L Casto Êl¡quolâdo fll"A+B+C+D)
À Coblorm (A:ål+a2+a3+å¿+a5+å6+a7+a0)

Leddæih
J6lþÉ
hdeh&hPdll¡€&Gdbno

15,821,570

15,821.570

15.82t,570

2,100,3S

2,1m,3S
2,1m,ß0

17,921,900

17,921.m
1i,921,S0

15,001,m5

15,001,205

tå,m1,205

14,950,075

14,9S,075
14,9S,075

2,920,ô95

2,9m,695

2.920,695

0. 0163 No Cl.!¡f cðdas on Fuft lono6 Anlodoros (0.d1+d2ìd3+d¡)

dl) Tmlìsß & h De@ Pdb/C6lo Fimrcbo de h Ded
d2) Ìânslerencias. Pdbinffi y AporhM Ente Difsent6 Nùeb y û&M &
(jMo

ú) tud & EÞrcks F¡sles tulsid6

ll. Tolal do Egrces (lll, I + ll) 15,821,570 2,1m,3S 17,921,S0 15,001,æ5 14,950,075 2,920,695

Lic, J Ríos
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PRæUrcURIÂ ÊSIÆAL DÊ

PiOIEC€¡óil AT MEDNO AMEEilTÉ
Y DESANROU.O URSA¡{O

AUERÉIARO

OUERÉTARO
GOg¡ERNO DEI E5TADO

OUERÉTARO afr,drr'lg@

Lic. Olgo Y ro Rubio Rubio
Coordinodoro de lo Unidod de Adminisfroción

Pro[. Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T . 442 215 76 60 / 215 28 82 / 215 78 36
pepmadu @quereta ro. gob, mx

pepmadu.queretaro.gob. mx

Ríos
Procu

PROCURADURIA ESTATAL DE PRoTEccIÓn AL MEDIo AMBIENIEY DEsARRoLLo URBANo (e)

Estado Analftlco dol E erôlclo del Prosupuelto de Egrêsos Dêtâllado , LDF
Claslficaclôn dê Servlclos Pertonrlss por Categorla

Del I do En€þ rl 3l de Dtctembrô de2025 (b)
(PESoS)

Concopto (c) Subojorclclo (o)
Aprobado (dl Ampllâclon08f

lRodùccloneBl
Modiflcado Dovongado Pagado

Gasto No Etiquetado (l=A+B+C+0+E+F)

A. Personal Admin¡strat¡vo y de Servicio Público

B. Maqisterio

C. Seru¡cios de Salud (C=c1+c2)

c1) Personal Admin¡sfativo

c2) Personal Médico, Paramédico y af¡n

D. Se0uridad Pr:lblica

E. Gastos asociados a la ¡mplementaciôn de nuevas leyes

federales o reformas a las mismas lE = el +e2)
el) Nombre del Programa o Ley 1

e2) Nombre del Proorama o Ley 2

F. Sentencias laborales del¡n¡l¡vas

ll. Gasto Etiquetado (ll=A+B{C+D+E+F)

A. Personal Adm¡nistrat¡vo y de Seru¡cio Público

B. Maqisterio

C, Servicios de Salud (C=c1+c2)

c1) Personâl Administrativo

c2) Personal Médico, Paramédico y afin

D. Sequridad Pr:rblica

:-. Gastos asociados a la implementaciôn de nuevas leyes

'ederales o reformas a las mismas (E = el +e2)
el) Nombre del Proqrama o Ley 1

e2) Nombre del Programa o Ley 2
:. Sentenc¡as laborales defin¡üvas

ll. Total del Gasto en Seruiclos Personales (lll = I r ll)

12,192,571

12,192,57!

12,192,575

699,587

699,587

.699,587

11,492,988

11,492,988

11,492,988

11,487,505

11,487,505

11,487,505

11,487,501

11,487,501

11,487,50¡

5,4E:

5,48:

5,483
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PMUMNRÍA ESTAÍAL E
PRCtrEcoóN ar MEDþ aMB|ENTE

Y DESARROT.LO URSAI\¡O
@ERÉraRo

OUERETARO

oUERÉTARO
GOAI€RNO OET ESTADO

fÃ'''!E¡@

Lic. Olgo Yodiro Rubio Rubio
Coordinodoro de lo Unìdod de Adminislroción

Prot. Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro, CP 7ó000
T.44221576 60 / 2152882 / 2157836
pepmadu@q uereta ro.gob. mx

pepmadu.queretaro, gob, mx

)¡

Ríos

PROCURADURfA ESÎATAL DE pRolEcctôN AL MEDto At/tBIENTE y DESARRoLLo URBANo (a)

lnfonns sobrê Estudlos Acluarlales . LDF

Ponslonos y Jubllsclonos Salud Rlosgos do trabalo lnvalldsz y vlda
Otras prostaciones

Prestacion Laboral
Bênêf¡cio Definldo

18
56

41

1

64

64

10
0

100vo
18o/o

oyo

59

0

5,975,71 0
473,413

39,451
39,451
39,451

0

473,413
6,495,887
7,355,006

173Vo
196o/¡

6,495,887
7,355,006

6,495,887
7,355,006

16
2054
9o/o

2024
JR Valuaciones
Actua¡ìalês. SC

Lic
Procuro
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OUERÉTAROPRæUMDÙRh ESfATAI OÊ

PRorEcc¡óN aL MEDto af$dENIE
Y DESâRROIIO URBAñIO

ouÊRÊtaRo
öüËäÈiÀtrö

GOBIERNO OEL ESTADO

pRocuRADURlA ËsrATAL DE pRotEcctôN AL MEDto AMBTENTE y DEsARRoLLo uRBANo
Gul¡ dc Cumpllñlênlodc la L€ydó Dllctplln¡ Fln¡nclor¿ de l¡r Enlldsd.r F.d6¡.t¡ve3 y Muntctplo!

Det I dè ênoro âl 31 do dtctamb¡o d6 2029 {b)

lndlcâdors dc Obroilancl¡ (c) Fundañsnto {hl Com6ntâilo3 {l)
Mêcán¡sño de Vodflcacióô (d)

cùmptml€nlo (e) Monlo o vålor (l)
Unidad

(psso3/porcenlâle)

1

rnrcralvå de Ley de lngresos y
Proyecto de Presupueslo de 02t10t2024 00c Âd. 6 y 19 de la LDF

b. EshnaddAprobado Ley de lngresos y Présupuesto de
Fô.É(ô( 12t022025 000 An 6y19delaLDF

2 Bâlenca Prosupuestarlo de Ræu.5os Ot6poñtbte6 So6tonlbl6 {k)

lnrcraliva de Lêy de lngresos y
Proyecto d6 Presupueslo de 02r10t2024 0.00 Ad 6y19delaLDF

b. Eslinâda/Aprcbado Ley de lngresos y Presupuesto de
12t02t2025 000 Ad 6y19dêlaLDF
31t12t2025 2 920 695

3 FInânclemlënlo Neto denùo del Têcho ds Ftnanctâmt€nto Nêto

lnrcrativâ de Ley de lng¡esos No aplica Al 6, 19 y 46 de la LDF

Cuenla Públ¡ca /Formâlô 4 LDF Ad 6 19v46delâ¡DF

Repode Trim. Formato 6 a) No aplca Ad I de la LDF
ñomãneja deesl¿s ñ¿lurâles

a.2 Pagado Cuenlâ Pública / Formato 6 a) No âplica Añ 9 dè la LÐF
Nad¿que ñânilêslâr nlesko eñle

Aryñacþn ptonod¡o têatrzada por la Ent¡dad Fodørât¡va
b duranlê los 5 ejerc¡cios prøvios, para iûlraeslruclura dañada

Dot dêsastês nâ¡uñløs tnt

Áulorizaciones d6 recursos
aprobados por el FONDEN

No apl¡ca Ad I de la LDF
Nâdãque nanil4l¿r ¡uesùo enlè

Cuenlâ Públca /Auxiliar de
Cuenlas

No apl¡ca Ad 9 de lå LDF
Nadå que ¡¡ñteslår¡uesro enre
¡o manela deesles ¡attrales

Costo ptoñødio de los úllnos 5 ø)êtc¡c¡os dø la
d. reconstucdón de intaêstucturc dañada por døsastøs

Aulor¡zaciones de recursos
aprobados por el FONDEN

No aplica Ad 9 de ¡a LDF
Nâdâ que nanìleslå. nùeskoe¡le

ño naneta desstes ñ¿lur¿les

Asbnac¡ón ên al PrcsuouøstÒ dè Fõtàsôs 12t0212025 12.192.575

Repodê Iflm Formato 6 d) 31t12t2025 1 1 487.505 An lJ racc v y 21 de ta

a As¡gnación øn øl Prcsupuosto de Egrcsos Presupuesto de Eg¡esos Ad 11y21delaLDF c.ea p.ovrsþñes d¿ gàsros pa¡ð

comprmßôs de p¿go dêrvâdo de

ll6cal

Proyecto de Presupueslo de
Egresos

No aplica Ad. 12 y 20 de lã LDF

Repone Tnm. Formålo 6 a) No aplica Ad 12 y 20 de la LDF
Nadð qaè mãnileslðr elenle ñ

generc ãdeudos iscåles de
erefcrcþ5 anleres

Cueñla Públ¡ca / Fo¡mato 6 a) No aplica Ad 12 y 20 de la LDF genero ådeúôs ls.alesde

I lnlclatlva de Ley de lngresos y PÌoyecto de Pr€supuesto dê Égreso3

a 
?tfidtuæ 

ilßbs, ærates¡as y møtas para et øiercbb ¡scal rnrcrarva de Ley de rngresos y
Proyeclo de Presupuesto d6 o2t10n024 Ad 5ylSdelaLDF

b. Proyocdonøs dø êjerddos poslødorøs (u)
Inicialivâ ds Ley de lngresos y
Proyeclo dê Presupueslo de
Eôresôs /Formãtos 7 âl v bl

0211012024 Añ 5ylSdelaLDF

Dêscñpc¡ón do iêsgos tølêvanles y ptopueslas de acdón
paft enhêntados (v)

lnrqãlva de LêY de lngresos y
Proyecto dê Prêsupueslo de No aplicâ Ad 5y18dêlaLDF

Røsullados de êjercicbs ñscaløs anlêiotøs y el ejørcbb ¡scd rnrcrafiva de Ley de rngresos y
Proyeclo de P¡esupuesto dê
Fdr.sõr / Fôrmrtôr 7.1 v dl

o2t10t2024 Ad. 5 y 18 de lâ LDF

ê. Esludß acluadal de las pens¡onøs de sus hâbajddorøs (x) Proyecto de Presupúeslo de
Fôrê.ôç / Fôrñâlô A

2410512024 Ad SylSdelaLDF

2 Balancê Prelupuertar¡o d6 Ræur6os Dl6ponlblos, ên caBo do 3€r negâtlvo

Razonês oxcepcbnabs quêlusllban el Balâncø
Prcsupueslaio de Recursos ùsponibløs nagaf¡vo (y)

lnrcialivâ de Ley de lngresos o
Proyeclo de Presupuesto de No aplica Ad 6yl9delaLOF

b
Fuenlø dê rècursos paß cubìr el Balancø Ptêsupueslado dø
Røcursos tspon¡blês nagal¡vo (z)

lnrcralva dê LeY de lngresos o
Proyeclo de Presupueslo de No aplica Ad ôyl9delaLDF

Núnê¡o dø ejerc¡dos l¡scaløs y accønês nøcêsat¡as para
c cuþir el Balancê Prcsupuêslaio dø Rêcursos ùsponbles

rnrcraÌva de Ley de ¡ngresos o

Proyecto de P¡esupuesto de No aplica Ad 6y19delaLDF

Inlotmes hmaslraløs soþtø êl avancø dø |as acc¡ones pata
d tøcupørât êl Balance Presupuøslailo de Røcutsos ùspon¡bles Repode Trim y Cuenta Pública No aplica Ad 6y19delaLDF

Prot. Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
r.44221576 60 / 2152882 / 2157836
pepmadu @q ueretaro. gob. mx

pepmadu.queretaro.gob. mx
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PRæUMOURÍA ESTATAL OE

ffictóNAMEmMÈffi
Y DESARROLI.o UR'ANO

OUÉRÉIÀRO

AUERÉTARO
GOAIERNO DET ESTÂDO

OUERÉTARO fñrqr.tEña

Lic. Olgo ubio Rubio
Coordinodoro de lo Unidod de Administroción

Prot, Corregidora Sur No. 25 lnt. 101, Centro Histórico
Querétaro, Qro. CP 7ó000
T . 442 215 76 60 / 215 28 82 / 215 78 36
pepmad u @q uereta ro. go b. mx

pepmad u. quereta ro. gob. mx

Ríos

PROCURADURIA ESTATAL DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO
Gulâ de Cùñpllmlêntod6 ls L€y dc Dllclpllns Flnenclerå de lâ! Entldsd6s Fedoratlvr. y Munlclplor

Dol I do rn6ro ¡l 3l dedlcleñbre de 2026 (bl

lndlcedoræ de Òb3êruâ¡clâ (c)
Fecha estimâdå d6
cümpl¡miônto (o) Monto o vålor (f)

Fundamento {hl Comenlårìo3 {l)

02t10t2024 An 10v?1dê!alDF

Proyecto de Presupueslo A( 10 y 21 de la LDF

Cuenla Públca / Formalo 5 Añ 14 y 21 de la LDF

vb.

2.074,383

Ercodéñte. dèdvádo3 dè d6 Llbre

a Monlo de Ingrcsos Excodênl's dêivâdos de ILD (êø)

, Monlo de Ingrcsos Efcedênlos dêivødos tu ILD dosInados! 
al ¡n dàl A 1¿ ha.¡iô^ I dà lt I DF tm Cuenla Pública No apl¡ca An 14 y 21 de la LDF

^ Mon¡o de lngrcsos Excedênles dènvâdos do ILD desunados
Cuenla Públicå No apl¡ca Al 14 y 21 de la LDF

Monlo dø tngtøsos Êtcødenlos denvados de tLD desunados
No apl¡ca A( 14 y 21 de la LDF

Monto dø lngrcsos Excødenles deñvados de ILD dêshnados
al l¡n del adlcub novano lransÍoio dø la LDF (i¡)

No apl¡ca
Ad Noveno Trans(oilo de

la LDF

Monlo da lngrøsos Excedønløs dêivados dø ILD døslinados
al frn señalado por el Allculo 14, pátafo segundo y øn et
adlculo 21 y Novøno Trans¡lotu dê la LDF A)

No aplica Ad 14 y 21 de la LDF

No âplicâ Ad 14 y 21 de la LDF

Anállsls Costo-Beneficlo pâra programas o proyecto3 de
cuenla con P¡oyelosd€ Inversôn

I.

1
Página de rnlêrnêl de la Secrelala
de Frnanzas o Tesorela Municrpal

An 13 Íac lll y 21 de la
LDF

de endeudam¡ønlo soslêniblø dø acuotdo al S¡slêna dø
Nødas hâsla por el 5%de tos rccursos parc cubir êl Gaslo

2
Anállsls de convênlenclâ y ânállslr do trânslereñclâ do
desgos de los proyectôB APPS (kk) o T€sorela Mun¡cipal

Añ 13 ííâc lll y 21 de la
LDF cuènlã cø P.oyælos de Inve¡sôn

13 fac Vll y 21 de la
No apl¡ca

o Tesor€la Municrpal c!enlãcon Proyelos de rnversro¡LÐF
ldênt¡f¡câclón dè población obJetlvo, destlno ytemporâlldâd
dê BubsldloB (ll)

a LÍnlo de Oblqacßnøs a Colo Hazo (nn) No ãplicâ Ad 30 írac I de la LDF

b. Obl¡gacbnas a Colo Hazo (nn) --'--l: No aplicâ 0.00 lAd 30 fâc I de râ LDF


